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NOTAS IMPORTANTES 

 
El presente pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, La ley 1450 de 2011, la Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, el Decreto 019 de 
2012, el Decreto 1082 de 2015, demás decretos reglamentarios y normas que las modifican o complementan; para 
tal efecto, se han realizado los estudios previos con base en los requerimientos del FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE TUNJUELITO y atendiendo los requisitos exigidos por el artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Se solicita seguir en la elaboración de la propuesta, la metodología señalada en este pliego de condiciones, con el 
objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección objetiva, transparente y 
responsable y así evitar la declaratoria de desierta de esta Selección Abreviada de menor cuantía. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere 
la calidad de colaborador de este, en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una función social que implica 
obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen 
funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual 
están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes para participar en esta selección, leer debidamente el 
presente pliego de condiciones definitivo y seguir las instrucciones en él consagradas, el cual constituirá parte integral 
del contrato, y por ende constituye una exigencia y obligatoriedad legal en caso de que le sea adjudicado el proceso 
de selección. 
 
Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en el pliego de condiciones definitivo o en los demás 
documentos que forman parte del presente proceso de selección, o si tiene alguna duda en cuanto al significado o 
sobre algún aspecto del pliego definitivo, debe dirigirse a través de la plataforma transaccional del SECOP II, al 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, y obtener una aclaración al respecto, antes de presentar 
su propuesta. En caso de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que acepta totalmente que el pliego 
definitivo define claramente todas las condiciones del objeto a contratar. 
 
Para efectos del presente pliego de condiciones definitivo, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito se denominará 
EL FONDO. 
 
RECOMENDACIONES INICIALES 
 

1. Examine rigurosamente el contenido de este documento complementario de pliego de condiciones que se 
elabora virtualmente en el aplicativo del SECOP II, puesto que aquí se estructuran en detalle las reglas del 
procedimiento de selección; así mismo se recomienda revisar los documentos que integran o conforman el 
pliego de condiciones, como son: sus formatos y anexos, y de igual forma tener conocimiento claro sobre 
las normas que regulan la contratación con entidades del Estado, así como la asignación de riesgos 



propuestos sobre los cuales tiene la oportunidad de pronunciarse en la etapa correspondiente. Examine 
rigurosamente los estudios previos, el contenido del Pliego de condiciones, los documentos que hacen parte 
de este, sus formatos y anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es responsabilidad 
exclusiva de los interesados conocer su contenido.  

2. Verifique, en forma exhaustiva, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
generales ni específicas para participar en esta Selección Abreviada de menor cuantía y para celebrar 
contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

3. Cerciórese que cumple con todas las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
4. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que se deben allegar con 

la propuesta y verifique que contienen la información completa y vigente que acredite el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la ley y en el presente proyecto de pliego de condiciones. 

5. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos exigidos en el 
proyecto de pliego de condiciones. 

6. Suministre toda la información requerida en el presente proyecto de Pliego de condiciones.   
7. Tenga en cuenta el presupuesto oficial total establecido para esta Selección Abreviada por Subasta Inversa 

Eléctronica. 
8. Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este proyecto de Pliego de condiciones.      
9. Cumpla las instrucciones que en este proyecto de pliego de condiciones se imparten para la elaboración de 

su propuesta. 
10. Revise la póliza de seriedad de la propuesta y verifique que:   
 
a) Sea otorgada a favor del FONDO DE DESARROLLO LOCAL-ALCALDIA LOCAL DE 

TUNJUELITO. 
b) Como tomador, que figure su razón social completa, e incluir la sigla; siempre y cuando ésta también figure 

en el correspondiente certificado de existencia y representación legal. 
c) El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 
d) La vigencia corresponda a lo estipulado en este documento. 
e) El OBJETO y EL NÚMERO de esta Selección Abreviada de menor cuantía, coincida con el de la propuesta 

que presente. 
f) Esté suscrita por el TOMADOR – PROPONENTE – AFIANZADO. 

 
11. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre de la presente Selección Abreviada por Subasta Inversa 

Eléctronica. 
12. Toda consulta deberá formularse a través de la Plataforma SECOP II, no se atenderán consultas personales 

ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente por publicación en el Portal Único de 
Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co plataforma SECOP II.  

13. Los proponentes, con la sola presentación de su propuesta, AUTORIZAN AL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, PARA VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN QUE 
EN ELLA SUMINISTREN. 

14. Cuando se presente una presunta falsedad, en la información suministrada por el proponente, o en la de uno 
de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal o de la Promesa de Sociedad Futura, acorde con las 
exigencias o requisitos establecidos en el pliego de condiciones definitivo, el FONDO podrá rechazar la 
propuesta y/o avisar a las autoridades competentes, previa evaluación de la Entidad. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


15. La presentación de la propuesta evidencia que se estudiaron completamente las condiciones especificaciones, 
formatos y demás documentos del proceso de selección; que el proponente recibió las aclaraciones 
necesarias, que conoce y acepta este proyecto de pliego de condiciones y sus adendas y que tales documentos 
son completos, claros y adecuados para identificar el alcance del servicio requerido por el Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que 
se adquieran en virtud del contrato que se celebre. 

16. Este proyecto de pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben 
ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados 
los documentos y estudios previos, los formatos que los acompañan, anexos, apéndices y adendas que 
posteriormente se expidan, si a ello hubiere lugar. 

17. Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este documento 
complementario de proyecto de pliego de Condiciones serán de su exclusiva responsabilidad. En 
consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito no será responsable por descuidos, errores, 
omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el 
proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 

18. Será responsabilidad del proponente realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su 
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 

19. El idioma de este Proceso de Selección es el castellano y, por lo tanto, todos los documentos suministrados 
por los Interesados o Proponentes emitidos en idioma distinto del castellano deberán ser presentados en su 
idioma original y traducidos al castellano. 

20. El proponente es el único responsable de la elaboración de su oferta y de la consecución de toda la 
información necesaria para ello, motivo por el cual no podrá efectuar reclamaciones, solicitar reembolsos, 
ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, que se deriven de su 
falta de diligencia. 

21. Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, debe tener en cuenta que el 
cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios 
estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 

22. Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la 
celebración del contrato. 

23. Los interesados podrán consultar permanentemente los documentos del presente proceso de selección en 
la página web www.colombiacompra.gov.co (SECOP II), sin embargo, la comunicación interactiva y 
procedimental se realizará exclusivamente a través de la plataforma de SECOP II. 

24. Al diligenciar la oferta económica atienda las siguientes recomendaciones, para evitar que se genere el 
rechazo de la propuesta o la afectación de la calificación de este factor de escogencia: 
a) Diligencie y verifique la totalidad de la información solicitada, con respecto a los valores o cifras que 

debe ofertar. 
b) No oculte, suprima o elimine componentes de la ficha, dado que todos los ítems solicitados son 

esenciales para la comparación de las ofertas e indispensables para la correcta ejecución del objeto 
contractual. 

c) No adicione actividades y/o componentes que no son requeridos por la Entidad para la comparación 
de las ofertas. 

d) No modifique, altere o elimine las descripciones y/o unidades de medida de cada uno de los elementos 
descritos en el formato. 



e) Ajuste al peso todos los valores solicitados. 
 
 
  



 
 

CAPÍTULO I 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. REGIMEN LEGAL APLICABLE 
 
El presente proyecto de pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007, La ley 1450 de 2011, la Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, el Decreto 019 de 2012, 
el Decreto 53 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, demás decretos reglamentarios y normas que las modifican o 
complementan; para tal efecto, se han realizado los estudios previos con base en los requerimientos del FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO y atendiendo los requisitos exigidos por el artículo 2.2.1.1.2.1.3 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
El presente proceso de contratación se rige por lo preceptuado en las siguientes normas legales: 
  

• Constitución Política. 
• Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 

2020, Decreto 019 de 2012, Decreto 53 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios y 
complementarios o en las normas que los modifiquen o sustituyan. 

• Plan de Desarrollo Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI. 
• Ley 527 de 1999, Acceso y uso de mensajes de datos. 
• Ley 816 de 2003, Apoyo a la Industria Nacional. 
• Ley 590 de 2000, Ley 905 de 2004, Ley 1111 de 2006, Decreto 525 de 2009 Mipymes 
• Ley 1258 de 2008 
• Ley 962 de 2005, Racionalización de trámites y procedimientos y sus decretos reglamentarios 
• Decreto 61 de 2003, Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital 
• Acuerdo 19 de 1996, adopción del Estatuto General de Protección Ambiental del Distrito Capital 
• Decreto 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993, en relación con la gestión integral de residuos sólidos. 
• Decreto Ley 1421 de 1993. Estatuto Orgánico de Bogotá D.C., Decreto 374 de 21 de junio de 2019.  
• Decreto Distrital 189 de 2020. 
• Decreto 332 de 2020. 
• Decreto 310 de 2021. 
• Decretos 399 de 2021 y 579 de 2021. 
• Decreto 1041 de 2022 
• Los temas que no se encuentran particularmente regulados en el Estatuto General de Contratación, se regirán 

por las normas comerciales y civiles vigentes de conformidad con el artículo 13° de la Ley 80 de 1993. 
• Decreto 680 de 2021. Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 

2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública 

• Decreto 1860 de 2021. 



• Ley 2195 de 2022. 
 
La presente selección cumple con los principios consagrados en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 
de 2011, Ley 1882 de 2018 y en aquellos que la modifiquen o adicionen, en especial los de transparencia, economía 
y responsabilidad. En desarrollo de estos principios, la selección de la propuesta se hará en forma objetiva, teniendo 
en cuenta la más favorable para los intereses del FONDO y a los fines que ella persigue. 
 
El cumplimiento y permanente observancia de todas y cada una de las normas que rigen los aspectos inherentes y 
complementarios del objeto a contratar, está bajo la absoluta responsabilidad del proponente y/o contratista que la 
ejerce y no compromete al FONDO, por su omisión o inobservancia. 
 
1.1.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección pertinente para “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS PARA LA 
DOTACION DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO PABLO DE TARSO, EN EL 
MARCO DEL PROYECTO 1914 TUNJUELITO FORTALECE LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA” corresponde de acuerdo con la naturaleza, se trata de un proceso de SELECCIÓN ABREVIADA 
mediante la modalidad de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, señalado en el literal a) del numeral 2 del artículo 
2 de la ley 1150 de 2007 y reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. El 
ofrecimiento más favorable para la entidad a que se refiere el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2.007 en la 
selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización la oferta más favorable será aquella con el menor precio.  

Es de anotar que estos bienes y servicios a adquirir por parte de la Alcaldía Local de Tunjuelito, se consideran de 
características técnicas uniformes y de común utilización, los cuales son ofrecidos de manera masiva en el mercado.  

El procedimiento de la Selección Abreviada a través de subasta inversa se realizará de forma electrónica de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 (Modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021) y siguientes del 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  

Por otro lado, es necesario mencionar la aplicación o no del artículo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto Reglamentario 1082 de 
2015, que señala:  

“Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos 
Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar 
si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
identificada”.  

La Alcaldía Local de Tunjuelito verificó previamente en la página de la Agencia Nacional de Contratación Pública, 
Tienda Virtual si existía o no acuerdo marco de precios para características señaladas en estudio previo, sin que se 
encontrara Acuerdo Marco Vigente mediante el cual se pueda adquirir los bienes con las características requeridas.  



El pliego de condiciones elaborado por el fondo para el proceso de selección contendrá además de los requisitos 
exigidos en la Ley 80 de 1993, los definidos en el artículo 2.2.1.1.2.1.3 (Pliegos de condiciones) del Decreto 1082 de 
2015, así como aquellos establecidos en las demás normas vigentes que regulan la materia.  

En materia de publicidad del proceso de selección se cumplirá de lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.1.7.1 (Publicidad 
en el SECOP) y el 2.2.1.1.2.1.2 (Aviso de convocatoria) Decreto 1082 de 2015, referente a la publicidad del proceso 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Estatal – SECOP II  

 
1.2. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al 
Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49; (1) 562 
41 28; vía fax al número telefónico (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números  telefónicos 9800-
9130 40 o (1) 2 86 48 10; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias 
del programa en la página web www.anticorrupcion.gov.co; por correspondencia o personalmente, en la dirección 
carrera 8 No. 7-27; Bogotá D.C. o a través de la página web del Portal de Contratación a la Vista, cuya dirección 
electrónica es www.contratacionbogota.gov.co - quejas y soluciones. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones y el contrato que forma 
parte de este, el proponente debe obrar con la transparencia, probidad y la moralidad que la Constitución Política y 
las leyes consagran. 
 
En el caso en que el FONDO, comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante 
el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva 
propuesta. 
 
1.3. VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 270º de la Constitución Política, el artículo   66º de la Ley 80 de 
1993 y la Ley 850 de 2003, el artículo 2.2.1.1.1.2.1º del Decreto 1082  de 2015 se convoca a las veedurías ciudadanas, 
a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, 
universidades y centros especializados de investigación, para que realicen control social al presente proceso de 
selección y, de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar 
la eficiencia institucional, señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del 
proceso de selección. 
 
 
1.4. DOCUMENTOS DE LA SELECCIÒN ABREVIADA: 
 
Hacen parte integral del presente proceso de contratación, los siguientes documentos: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Análisis del sector y de los oferentes. 

mailto:webmaster@anticorrupcion.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/
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3. Certificado de viabilidad técnica, si a ello hubiere lugar. 
4. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
5. Aviso de Convocatoria Pública de que trata el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
6. Acto administrativo general que dispone la apertura del proceso de selección. 
7. El presente documento con todos sus anexos. 
8. Las observaciones presentadas por los interesados al pliego de condiciones definitivo y las respuestas a las 

observaciones emitidas por el Fondo. 
9. Adendas y respuestas emitidas por parte del FONDO. 
10. Propuestas radicadas en el Portal Único de Contratación Pública –SECOP II, con todos sus anexos. 
11. Informe de verificación de requisitos habilitantes. 
12. Acto Administrativo de Adjudicación o de Declaratoria de Desierta del proceso de selección. 
13. Mensajes de datos que se produzcan dentro del proceso de contratación enviados y recibidos en el Portal 

Único de Contratación Pública –SECOP II. 
14. La minuta del contrato. 
15. Los demás documentos relacionados con el proceso. 

 
1.5. ENTIDAD CONTRATANTE. 
 
La Entidad contratante es el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito.  
 
1.6. DOMICILIO DE LA ENTIDAD  
 
El domicilio oficial del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO es el siguiente Diagonal 50 
A No. 18 – 48 sur barrio San Carlos. 
 
1.7.- IDIOMA. 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y el FONDO deben 
estar escritos en idioma castellano. Para efectos, de interpretación de la propuesta, cuando hubiese lugar a ello, 
prevalece el texto en castellano.  
 
CAPÍTULO II 
 
2. OBJETO DE LA SELECCIÓN 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS PARA LA DOTACION DEL CENTRO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO PABLO DE TARSO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 1914 
TUNJUELITO FORTALECE LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA” 
2.1.  PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES 
NOVESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE (270.945.0000), incluidos todos los gastos 
directos e indirectos, tasas e impuestos, contribuciones, pólizas, retenciones y todos los descuentos de ley a que haya 
lugar, en los cuales incurra el contratista para cumplir cabalmente el objeto contractual.  



El presupuesto oficial se estima en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES NOVESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE (270.945.0000), de la vigencia fiscal 2024, con cargo al gasto del  
rubro con código: 023011601060000001914 proyecto denominado “TUNJUELITO FORTALECE LA 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA”RESPALDADO por el Certificado de Disponibilidad presupuestal 
N°  1610 del  14 de Noviembre de 2024, expedido por el responsable del Presupuesto del Fondo de Desarrollo 
Local de Tunjuelito, con cargo a los gastos de los siguientes rubros presupuestales.  

 
2.2. VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El presupuesto oficial del presente proceso se estimó y/o estructuro y/o justifico en el estudio del sector y/o estudio 
de mercado, el cual se realizó mediante cotizaciones y/o consultas del sector, el cual se encuentra en documento 
anexo y hace parte integral del presente estudio previo. Para definir los costos de la presente contratación se realizó 
el Estudio de Sector, determinado por el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y desarrollado por la Guía 
expedida por Colombia Compra Eficiente y cuyo contenido se detalla en el Documento Anexo denominado 
“Análisis del Sector Económico y de los Oferentes”, el cual hace parte integral del presente estudio previo. 
 

Para determinar el presupuesto oficial del proceso de contratación se estimó́ a partir de los siguientes:  
 
a) La satisfacción de la necesidad proyectada. 
 
b) Los costos directos e indirectos en que debe incurrir el ejecutor del contrato, tales como la constitución de una 
póliza de garantía, el pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y aportes parafiscales y los 
descuentos correspondientes a la retención en la fuente, al Rete ICA y Rete IVA, que se realizan en cada pago al 
Contratista. 
 
c) Los precios de referencia entregados por el sector: secretaria Distrital de Integración Social  
 
d) Cotizaciones adelantadas por el equipo de planeación de la Alcaldía Local con proveedores y comercializadores 
nacionales. 
 
Por lo anterior, a partir de los criterios señalados para la adquisición o contratación de los diferentes bienes o servicios 
requeridos por la Alcaldía Local, se elaboró́ el cuadro de costos que se adjunta al presente documento, es de anotar 
que los precios base suministrados por la SDIS tuvieron que ser actualizados debido al alza en algunos insumos de 
las especificaciones solicitadas por la SDIS. 
 
NOTA 1: El proponente debe cotizar todos los ítems incluidos en los anteriores cuadros. Se deben cotizar precios 
unitarios dependiendo la unidad de medida exigida, porque la sumatoria de los precios unitarios será́ el valor de la 
propuesta, para efectos de la evaluación económica. El proponente que no cotice todos los ítems o que cotice cero 
pesos ($0) en alguno de ellos, hará́ que su propuesta sea rechazada. Los precios ofrecidos deben mantenerse durante 
el plazo de ejecución del contrato, (no habrá́ reajustes de naturaleza alguna teniendo en cuenta que el presupuesto 
asignado al proyecto no es susceptible de modificación). 
 



NOTA 2: Teniendo en cuenta que se están cotizando valores unitarios para obtener un mayor beneficio para la 
entidad con los recursos disponibles para la presente vigencia, el contrato se adjudicará por el valor total del 
Presupuesto Oficial estimado al proponente que obtenga el mayor puntaje total en la sumatoria de los diferentes 
criterios de evaluación y puntuación; por ello la diferencia que resulte del Valor de la Propuesta Económica versus el 
Valor del Presupuesto Oficial, será́ redistribuido por la entidad en una mayor cantidad de bienes a suministrar o de 
servicios a prestar en los diferentes ítems de cada uno de ellos, teniendo en cualquier caso como consideración los 
valores unitarios ofrecidos por el proponente ganador, situación que se estipulará durante el primer Comité́ Técnico. 
 
NOTA 3: Este documento de Estudios Previos y el Cuadro de Costos, han sido formulados con base en los criterios 
señalados por la secretaria Distrital de Integración Social 
 
NOTA 4: Este documento de Estudios Previos y los Cuadros de Costos, han sido formulados con base en los 
criterios de Viabilidad y Elegibilidad establecidos por la secretaria Distrital de Integración Social, entidad encargada 
de otorgar la línea técnica y los criterios de viabilidad y elegibilidad a los Fondos de Desarrollo Local para los 
proyectos que territorializan la Política Publica de Infancia y Adolescencia. 
 
 
2.3 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 
 
Una vez verificado el umbral para convocatorias limitadas a Mipyme, en la página de Colombia Compra Eficiente 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/acutalizacion_umbrales_cce_2024.pdf en 
donde indican como umbral la suma de $ 532.338.092 y teniendo en cuenta que el valor del presupuesto oficial 
destinado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de DOSCIENTOS SETENTA 
MILLONES NOVESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE (270.945.0000), incluido 
IVA y demás tributos a los que hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 , 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del decreto 1860 de 2021 la convocatoria del 
presente proceso de Selección SI (X) NO ( ) es susceptible de ser limitada a MYPIMES atendiendo la cuantía, pues 
SI () NO ( X) sobrepasa el umbral publicado por Colombia Compra Eficiente para el periodo (2024) establecido en 
$532.338.092 información suministrada por Ministerio de Comercio Industria y Turismo –MINCIT.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 y lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 
del Decreto 1082 de 2015 (Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021), la convocatoria se limitará 
exclusivamente a MIPYMES nacionales con mínimo un (01) año de existencia, siempre y cuando se verifiquen los 
siguientes requisitos:  
  

ü La cuantía del proceso esté por debajo de los US$125.000 dólares americanos  
(conforme a la tasa de cambio fijada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y publicada en el 
SECOP). 

  
ü Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipymes nacionales  

manifestaciones de interés solicitando limitar la convocatoria exclusivamente a  
Mipymes nacionales. La Entidad debe recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
apertura del proceso. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/acutalizacion_umbrales_cce_2024.pdf


  
ü Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la Mipyme que manifestó interés.  

  
NOTA 1: Por lo anterior, los interesados diligenciarán y suscribirán (si es persona jurídica deberá suscribirlo el 
representante legal) el anexo correspondiente del proyecto de pliego de condiciones y lo enviarán, junto con sus 
anexos, a través de la plataforma SECOP II, donde manifestarán la expresión clara del interés de limitar la 
participación en el presente proceso a MYPIMES.  
  
NOTA 2. La condición de Mipyme se acreditará con un certificado expedido por el  
representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en la cual conste que la Mipyme tiene 
el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley.  
 
NOTA 3. En las convocatorias limitadas Mipymes podrán participar Uniones Temporales o  
Consorcios, los cuales deberán ser integrados únicamente por Mipymes, según el caso. Para efectos de la limitación 
de la convocatoria, cada consorcio o unión temporal se contará por sí mismo y no por el número de Mipymes que 
los integren, que deberán cumplir de manera individual los requisitos mínimos señalados para acreditar tal condición. 
 
2.4.  DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
2.4.1. CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo 
señalado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito publicará 
el pliego de condiciones de la presente Sen en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP 
II. con el fin de que todos los interesados puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por EL FONDO 
a través del presente proceso de selección.    
 
2.4.2. OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
Todos los interesados pueden presentar las observaciones y/o sugerencias al proyecto de pliego de condiciones a 
través en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública - SECOP II, dentro de los plazos establecidos 
en el cronograma del presente proceso de contratación.  
 
El FONDO, podrá acoger las sugerencias y/o observaciones presentadas por los proponentes al proyecto de pliego 
de condiciones, e incluirlas si las considera procedentes en el pliego definitivo, siempre y cuando se estimen 
relevantes. 
 
Así mismo, EL FONDO aclara que las observaciones y/o sugerencias presentadas al contenido del pliego de 
condiciones, por fuera del término fijado por EL FONDO para ello, no serán tenidas en cuenta por EL FONDO. 
 
En todo caso, la aceptación o rechazo de las observaciones se realizará de manera motivada, para lo cual el FONDO 
agrupará aquellas de naturaleza común y publicará la respuesta a dichas observaciones en el Portal del Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública SECOP II.  
 



2.5. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA:  

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, el Fondo de Desarrollo 
Local de Tunjuelito ordenará la apertura del presente Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Electrónica mediante la expedición de acto administrativo en la fecha fijada en el cronograma del presente proceso 
de contratación, que será publicado en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública - SECOP II.  

En el evento en que ocurra o se presente durante el desarrollo del presente Proceso de Selección Abreviada por 
Subasta Inversa Electrónica alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 93° de la Ley 1437 de 2011 o 
norma legal que lo modifique, adicione o sustituya, EL FONDO revocará el acto administrativo que ordenó la 
apertura del proceso de selección hasta antes de la fecha y hora prevista para la adjudicación del contrato. Lo 
anterior sin perjuicio del ejercicio de la facultad a que se refiere el artículo 49° de la Ley 80 de 1993.  

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, EL FONDO 
podrá realizar ajustes al contenido de los estudios y documentos previos con posterioridad a la apertura del 
presente Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica. Sin embargo, en caso de que la 
modificación de los elementos mínimos señalados en el presente artículo implique cambios fundamentales en los 
mismos, EL FONDO con fundamento en lo previsto en el numeral 2 del artículo 93° de la Ley 1437 de 2011 o 
norma legal que lo modifique, adicione o sustituya y en aras de proteger el interés público o social podrá revocar el 
acto administrativo de apertura.  

 
2.6. PUBLICACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito teniendo en cuenta lo señalado en los Artículos 2.2.1.1.1.7.1 y 
2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, publicará el pliego de condiciones definitivo del presente Proceso de la 
Selección Abreviada de menor Cuantía en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública - SECOP II., 
en la página web www.colombiacompra.gov.co. 
 
 
2.7 OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 
 
Todos los interesados pueden presentar las observaciones y/o sugerencias al pliego de condiciones definitivo a través 
del link habilitado para ello en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, página web 
www.colombiacompra.gov.co, dentro de los plazos establecidos en el cronograma del presente proceso de 
contratación.  
 
El FONDO, podrá acoger las sugerencias y/o observaciones presentadas por los interesados al pliego de condiciones 
definitivo e incluirlas siempre y cuando se estimen relevantes y procedentes mediante ADENDA. 
 
Así mismo, EL FONDO aclara que las observaciones y/o sugerencias presentadas al contenido del pliego de 
condiciones definitivo por fuera del término fijado en el cronograma del presente proceso de contratación, no serán 
tenidas en cuenta por EL FONDO. 



 
En todo caso, la aceptación o rechazo de estas observaciones se realizará de manera motivada, para lo cual EL 
FONDO agrupará aquellas de naturaleza común y publicará la respuesta a dichas observaciones en el Portal del 
Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II. 
 
2.8. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO:  
 
Cuando resulte conveniente, el FONDO de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 
1082 de 2015 podrá modificar el pliego de condiciones definitivo, a través de ADENDAS numeradas, las cuales 
forman parte integral del pliego de condiciones definitivo.  
 
EL FONDO de conformidad con lo establecido en el artículo 89° de la Ley 1474 de 2011 no podrá expedir y publicar 
adendas el mismo día en que se tiene previsto el cierre de la Selección Abreviada de menor Cuantía, ni siquiera para 
la adición del término previsto para ello. 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos de la Selección Abreviada de menor Cuantía, la adenda 
deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el contenido del acto de apertura 
del proceso.  
 
EL FONDO para la expedición y publicación de adendas en la presente Selección Abreviada de menor Cuantía de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 5 del artículo 30º de la Ley 80 de 1993 modificado por el 
artículo 89º de la Ley 1474 de 2011, entiende por días hábiles y horarios laborales únicamente los días de lunes a 
viernes no feriados de 7:00 a. m., a 7:00 p. m. 
 
Las adendas a partir de su expedición forman parte del presente documento siendo publicadas en el Portal del Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co. 
 
2.9. PLAZO PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y CIERRE DE LA SELECCIÓN. 
 
2.9.1.  PLAZO PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS: 
 
Los interesados entregarán la propuesta dentro del plazo establecido en el cronograma de la presente Selección 
Abreviada por Subasta Inversa. 
 
Las propuestas deben ser cargadas UNICAMENTE en el Link habilitando para tal fin en el Portal del Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública - SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co. Del acto de cierre y 
apertura de ofertas se dejará constancia través del SECOP II. 
 
El plazo de la Selección Abreviada por Subasta Inversa podrá ser prorrogado antes de su vencimiento, por un término 
no mayor a la mitad del inicialmente señalado, cuando lo estime conveniente el FONDO. 
 
El plazo para presentación de las ofertas se contará a partir del momento que indique el pliego de condiciones con 
posterioridad al acto administrativo de apertura. 
 
2.9.2. DILIGENCIA DE CIERRE DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 



 
El cierre del presente proceso de selección tendrá lugar el día y hora señalada en el cronograma publicado en el Portal 
del Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co., Las 
propuestas deben ser cargadas UNICAMENTE en la Plataforma de SECOP II, Del acto de cierre y apertura de 
ofertas se dejará constancia través del SECOP II. 
 
2.10.  CRONOGRAMA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA: 
 
El cronograma del proceso es el establecido en el Portal Único de Contratación Pública –SECOP II, el cual es 
publicado en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, página web 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
2.11. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
 
El FONDO de conformidad con lo establecido en el numeral 18 del artículo 25° de la Ley 80 de 1993 dentro del 
término previsto para la adjudicación, declarará desierta la presente Selección Abreviada por Subasta Inversa 
mediante acto administrativo, en el que se señala en forma expresa y detallada las razones que motivan esa decisión, 
cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable, cuando no se 
presente manifestación de intención de participar dentro del término previsto en el cronograma, cuando no se 
presente ninguna propuesta, cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación 
de requisitos habilitantes, cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con los requerimientos y 
condiciones consignados en este pliego de condiciones. 
 
El acto administrativo de declaratoria de desierto de la Selección Abreviada por Subasta Inversa se publicará en el 
Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co, y 
contra dicho acto procede el recurso de reposición. 
 
2.13.  DEFINICIONES 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural según lo requiera el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo 
con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse 
de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 
DEFINICIONES 
Adenda Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos de 

condiciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011. 
Adjudicación Es la decisión emanada de la entidad en cabeza del proyecto por medio de un acto 

administrativo, que determina el Adjudicatario del presente proceso. 
Adjudicatario Es el Proponente a quien se le adjudica el proceso, por haber presentado una Propuesta 

que cumple con lo requerido en el Pliego de Condiciones y se considera en relación con 
las demás, la propuesta más conveniente en el proceso de selección. 

Anexo Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de 
Condiciones y que hacen parte integral del mismo. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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DEFINICIONES 
Aportes Parafiscales Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por 

la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan para 
beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos recursos se 
hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al 
objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que 
resulten al cierre del ejercicio contable. 

Contratista Es el adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del presente proceso. 
Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Entidad y el Adjudicatario, por medio del 

cual se imponen a las partes las obligaciones recíprocas y se le conceden los derechos 
correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 
presente proceso. 

Día(s) Calendario Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata de un Día Hábil o No hábil. 
Día(s) Hábil(es) Es cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes de cada semana, excluyendo 

los días feriados determinados por ley en la República de Colombia. 
Día(s) No Hábil(es) Se entenderán de conformidad con el Código de Régimen Político y Municipal. 
Documentos del Proceso Son (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de 

condiciones o la invitación; (d) las Adendas; (e) las observaciones y sus respuestas; (f) la 
oferta; (g) el informe de evaluación; (h) el contrato; y cualquier otro documento expedido 
por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación. 

Dólares de los Estados 
Unidos de América, o 
Dólares, o US$ 

Es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, la que, para todos los 
efectos se tomará por su valor equivalente respecto de la moneda de origen del 
proponente, según la tasa de cambio oficial o, en defecto de aquella, según la tasa de 
cambio certificada por la autoridad competente del país de origen. 

Especificaciones Son los procesos y procedimientos técnicos generales o particulares, según el caso a los 
que se debe ceñir el Contratista durante la ejecución de las obras, para obtener los 
resultados objeto del contrato. 

Estimación del Riesgo Es la valoración del Riesgo en términos monetarios o porcentuales. 
Etapas del Contrato Son las fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las 

actividades propias de cada una de ellas las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad 
para estructurar las garantías del contrato.  

Garantía de Seriedad de la 
oferta 

Es el medio utilizado para asegurar la seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales 
con ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 1993, 
sus decretos reglamentarios y el pliego de condiciones. Podrá consistir en cualquiera de 
las clases de garantías a que se refiere el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del decreto 1082 del 2015. 

Interesados Son las personas naturales o jurídicas o el grupo de personas jurídicas y/o naturales 
asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo 
de asociación que actúan en el Proceso de Contratación previamente a la presentación de 
ofertas. 

Proceso de Selección Es el proceso de selección objetiva que se reglamenta en el Pliego de Condiciones con el 
propósito de seleccionar la Propuesta que, conforme a los términos establecidos en este 
Pliego, resulte más favorable a los intereses de la Entidad Estatal para la celebración del 
Contrato de obra, en consonancia con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios. 



DEFINICIONES 
Período Contractual Es cada una de las fracciones temporales en las que se divide la ejecución del Contrato, 

las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar las garantías del 
contrato. 

Pesos Colombianos, Pesos 
o $ 

Es la moneda de curso legal en la República de Colombia. 

Pliego de Condiciones Es el conjunto de normas que rigen el Proceso de Selección y el futuro Contrato, en los 
que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los 
Proponentes deben formular su Propuesta para participar en el Proceso de Selección del 
contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso de 
selección. 

Primer orden de 
elegibilidad 

Es la posición que ocupa el proponente que habiendo obtenido calificación definitiva de 
“ADMISIBLE” en todos los criterios de habilidad, obtiene el puntaje más alto luego de 
efectuarse la calificación de los criterios de ponderación, previstos en el pliego de 
condiciones. 

Proceso de Contratación Es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad Estatal 
desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, estabilidad y 
mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las 
obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas 
entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de 
asociación que presenta una Propuesta para participar en el Proceso de Contratación. 

Propuesta Es la oferta con carácter irrevocable, presentada conforme a los requisitos establecidos 
en el Pliego de Condiciones; debidamente suscrita por quien tiene la capacidad de 
representar al proponente, la cual debe estar acompañada de la garantía de seriedad. 

Riesgo Es el evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los 
objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato. 

RUP Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los 
interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 

Servicios Nacionales Son servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o 
por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana. 

Secop Es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el artículo 3 de la 
Ley 1150 de 2007. 

SMMLV Es el salario mínimo mensual legal vigente en la República de Colombia. 
Mipyme Es una micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley vigente aplicable. 
 
CAPÍTULO III 
 
3. DE LOS PROPONENTES 
 
Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en este pliego de condiciones definitivo deben acreditarse 
mediante los documentos expedidos por la entidad o autoridad que fuere competente, conforme a la ley colombiana. 
 



3.1 CALIDADES DEL PROPONENTE.  
 
CALIDAD DEL PROPONENTE  
 
Podrán participar en el presente proceso personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, nacionales 
o extranjeras debidamente autorizadas para operar en Colombia, cuya actividad comercial u objeto social 
comprenda entre otras actividades relacionadas con el objeto del presente proceso cuya fecha de terminación sea 
como mínimo igual al plazo de ejecución del        contrato y un (1) año más. 
 
Los participantes no deben encontrarse incursos en las causales de inhabilidad    o incompatibilidad para contratar 
establecidas en la Constitución Política, las leyes y, en especial, las previstas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 
1993 y en el artículo 18 de la ley 1150 de 2007. Además, los proponentes no podrán estar reportados en el boletín de 
la Contraloría General de la República (Artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 
 
3.2. PARTICIPANTES 
 
3.2.1 PERSONAS NATURALES  

 
Si el proponente es una persona natural debe presentar el Certificado de Matricula Mercantil expedido por la Cámara 
de Comercio de su domicilio, en el    que conste que su actividad comercial y/u objeto social comprenda entre otros, 
actividades relacionadas con el objeto del presente proceso cuya fecha de terminación sea como mínimo igual al 
plazo de ejecución del contrato y un (01) año más. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha de la diligencia de cierre del presente proceso de selección. En caso de consorcio o 
unión temporal cada uno de los integrantes deberá cumplir con este requisito. 
 
3.2.2 PERSONAS JURÍDICAS  
 
Deberá acreditar su existencia y representación legal a través del correspondiente certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por  la Cámara de Comercio y/o por la autoridad competente cuando quiera que se 
trate de entidades exentas del registro mercantil, de la jurisdicción del domicilio principal, con una antelación no 
superior a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha prevista para el cierre del presente proceso, en el que 
conste que su actividad comercial y/u objeto social comprenda entre otros, actividades relacionadas con el objeto 
del presente proceso, cuya fecha de terminación sea como mínimo igual al plazo de ejecución del contrato y un (01) 
año más 
 
3.2.3. ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO  
 
3.2.3.1 Podrán participar las entidades sin ánimo de lucro, cuya actividad comercial u objeto social se relacione con 
el objeto del presente proceso de selección,  cuya fecha de terminación sea como mínimo igual al plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más, y estar legalmente autorizado para tal efecto según el certificado expedido por la 
Cámara de Comercio, el cual no podrá tener una fecha de expedición superior a los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre de la presente selección. 
 



3.2.3.2 Estar legalmente constituidas y estar inscritas en el registro de Entidades sin Ánimo de Lucro de la Cámara 
de Comercio o de la autoridad competente y deben allegar el Certificado de inspección, vigilancia y control vigente 
expedido por la Subdirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro- 
Superpersonas Jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá, o por expedido por la autoridad competente.   
 
3.2.3.3 Su representante legal debe estar autorizado para suscribir la propuesta y el contrato que se llegare a celebrar. 
 
3.2.4 CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA. 
 
Para las propuestas presentadas por proponentes plurales se debe presentar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de cada uno de los miembros que conforman la unión temporal o el consorcio, expedido por 
la autoridad respectiva dentro de los treinta (30) días calendario anterior a la fecha límite para realizar el cierre del 
presente proceso. 
 
El objeto social de todos los integrantes que conforman el consorcio o unión temporal debe corresponder al del 
presente proceso de selección, cuya fecha de terminación sea como mínimo igual al plazo de ejecución del contrato 
y un (01) año más.   
 
3.2.5. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS 
 
Deberá aportar el documento que acredite la inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tienen 
su domicilio principal. 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, en forma individual o conjunta, acreditarán lo pertinente 
mediante un certificado expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya fecha de expedición 
deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite para presentar la propuesta, en el que 
conste su existencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la 
capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. Si el representante legal tuviere limitaciones para 
comprometer a la empresa mediante la carta de presentación de la propuesta o realizar cualquier otro acto requerido 
en desarrollo del proceso de selección, deberá presentar conjuntamente con el ofrecimiento copia del acta o 
documento en la que conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que 
autorice la presentación de la propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos 
para la contratación. 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado o documento mencionado, 
o si este tipo de certificados o documentos no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país 
de origen, sede del interesado, la información deberá presentarse en documento independiente emitido por el 
representante del máximo órgano directivo de la empresa. 
 
Si la carta de presentación de la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad legal de la 
sucursal y/o de su representante mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida 
la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para el 
cierre del proceso de selección. Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones para presentar la 



propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación, deberá presentar junto 
con el ofrecimiento copia del acta en la que conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de la 
sociedad extranjera, que autorice la presentación del ofrecimiento, y de ser necesario lo faculte para presentar 
propuesta, celebrar el contrato y realizar los demás actos requeridos para la contratación. 
 
3.2.6. ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 
 
De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, en caso de que las facultades del representante 
legal estén limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el proponente deberá presentar el acta 
respectiva en la cual se autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato 
en caso de que le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar. Para el 
caso de consorcios o uniones temporales, dicho documento es exigible a cada uno de los integrantes, si sus estatutos 
individuales contienen la limitante 
 
 
3.3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
Para el presente proceso de selección los proponentes acreditaran la experiencia a través de la información consignada 
en el certificado del Registro Único de Proponentes, por el contratista o el contratante, y relacionada en el 
FORMULARIO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, la experiencia que pretendan hacer valer en el presente 
proceso. 

 
Los proponentes o los integrantes en caso de consorcio o unión temporal, interesados en participar en el presente 
proceso, deberán aportar con mínimo certificaciones de un (1) contrato y como máximo de tres (3) contratos 
ejecutados y liquidados y que se encuentren señalados en el RUP, con anterioridad a la fecha del cierre del presente 
proceso de contratación, cuyo objeto y/o actividades estén relacionadas con la venta y/o suministro y/o dotación 
y/o comercialización de elementos y equipos, para la atención a la comunidad y cuya sumatoria sea igual o superior 
al 100% del presupuesto oficial asignado a la presente convocatoria.   

 
Para el caso de los proponentes que cumplan con los criterios diferenciales para Mipyme y/o Empesa y/o emprendieitnos de 
mujeres, establecidos en el decreto 1860 de 2021 podrán acreditar su experiencia con certificaciones de máximo cuatro (4) 
contratos ejecutados y liquidados y que se encuentren señalados en el RUP, con anterioridad a la fecha del cierre del 
presente proceso de contratación, cuyo objeto y/o actividades estén relacionadas con la venta y/o suministro y/o 
dotación y/o comercialización de elementos y equipos, para la atención a la comunidad y cuya sumatoria sea igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial asignado a la presente convocatoria.   

 
Los contratos reportados por el oferente en el RUP con los que se pretende acreditar la experiencia deben estar 
clasificados en por lo menos tres (03) de los siguientes códigos UNSPSC con la sumatoria de los contratos o en uno 
solo. En caso de presentarse una propuesta plural deberán cumplir en forma conjunta con dicho requisito. 
 
 
 
 
 



Clasificación 
UNSPSC Nombre Segmento Nombre Familia Nombre Clase 

12181600 
Material Químico incluyendo 
Bioquímicos y Materiales de 

Gas 
Ceras y aceites Aceites 

23121600 
Maquinaria y Accesorios para 
Manufactura y Procesamiento 

Industrial 

Maquinaria y accesorios de 
textiles y tejidos 

Maquinaria, equipo y 
accesorios para trabajo 

textil 

24131500 

Maquinaria, Accesorios y 
Suministros para Manejo, 

Acondicionamiento y 
Almacenamiento de 

Materiales 

Refrigeración industrial Refrigeradores industriales 

30161700 
Componentes y Suministros 

para Estructuras, Edificación, 
Construcción y Obras Civiles 

Materiales de acabado de 
interiores Suelos 

30161800 
Componentes y Suministros 

para Estructuras, Edificación, 
Construcción y Obras Civiles 

Materiales de acabado de 
interiores Ebanistería 

31241700 Componentes y Suministros 
de Manufactura Óptica industrial Espejos 

40101600 
Componentes y Equipos para 

Distribución y Sistemas de 
Acondicionamiento 

Calefacción, ventilación y 
circulación del aire 

Circulación del aire y piezas 
y accesorios 

41115500 
Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 
Observación y de Pruebas 

Instrumentos de medida, 
observación y ensayo 

Equipo de generación y 
medición de sonido 

42251700 Equipo Médico, Accesorios y 
Suministros 

Productos de rehabilitación y 
terapia ocupacional y física 

Productos para 
entrenamiento del modo de 

andar 

44121600 Equipos de Oficina, 
Accesorios y Suministros Suministros de oficina Suministros de escritorio 

48101500 
Maquinaria, Equipo y 

Suministros para la Industria 
de Servicios 

Equipos de servicios de 
alimentación para 

instituciones 

Equipo para cocinar o 
calentar 

48101600 
Maquinaria, Equipo y 

Suministros para la Industria 
de Servicios 

Equipos de servicios de 
alimentación para 

instituciones 

Equipos para preparado de 
alimentos 

49121500 
Equipos, Suministros y 

Accesorios para Deportes y 
Recreación 

Equipos y accesorios para 
acampada y exteriores 

Equipos para camping y 
exteriores 



49201500 
Equipos, Suministros y 

Accesorios para Deportes y 
Recreación 

Equipo para entrenamiento 
físico 

Equipo de entrenamiento 
para aeróbicos 

50181700 Alimentos, Bebidas y Tabaco  Productos de panadería Suministros y mezclas para 
hornear 

52151600 
Artículos Domésticos, 

Suministros y Productos 
Electrónicos de Consumo  

Utensilios de cocina 
domésticos 

Utensilios de cocina 
domésticos 

52151700 
Artículos Domésticos, 

Suministros y Productos 
Electrónicos de Consumo  

Utensilios de cocina 
domésticos 

Cubertería y cuchillería de 
uso doméstico 

52151900 
Artículos Domésticos, 

Suministros y Productos 
Electrónicos de Consumo  

Utensilios de cocina 
domésticos 

Utensilios para hornear 
domésticos 

52152000 
Artículos Domésticos, 

Suministros y Productos 
Electrónicos de Consumo  

Utensilios de cocina 
domésticos 

Platos, utensilios para 
servir y recipientes para 

almacenar 

52161500 
Artículos Domésticos, 

Suministros y Productos 
Electrónicos de Consumo  

Electrónica de consumo Equipos audiovisuales 

56101500 Muebles, Mobiliario y 
Decoración Muebles de alojamiento Muebles 

56101700 Muebles, Mobiliario y 
Decoración Muebles de alojamiento Muebles de oficina 

56111800 Muebles, Mobiliario y 
Decoración 

Muebles comerciales e 
industriales Muebles independientes 

56112200 Muebles, Mobiliario y 
Decoración 

Muebles comerciales e 
industriales Sistemas de escritorios 

56121200 Muebles, Mobiliario y 
Decoración 

Mobiliario institucional, 
escolar y educativo y 

accesorios 

Mobiliario de sala de 
primeros auxilios 

56121500 Muebles, Mobiliario y 
Decoración 

Mobiliario institucional, 
escolar y educativo y 

accesorios 
Mobiliario general de aula 

60104900 

Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes, 

Artesanías y Equipo 
educativo, Materiales, 

Accesorios y Suministros 

Materiales didácticos 
profesionales y de desarrollo y 

accesorios y suministros 

Materiales de física de 
electricidad 

60105800 
Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes, 

Artesanías y Equipo 

Materiales didácticos 
profesionales y de desarrollo y 

accesorios y suministros 

Materiales educativos de 
diseño textil y de ropa 



educativo, Materiales, 
Accesorios y Suministros 

60106200 

Instrumentos Musicales, 
Juegos, Juguetes, Artes, 

Artesanías y Equipo 
educativo, Materiales, 

Accesorios y Suministros 

Materiales didácticos 
profesionales y de desarrollo y 

accesorios y suministros 

Materiales de enseñanza de 
tecnología 

73131900 Servicios de Producción 
Industrial y Manufactura 

Industrias de alimentos y 
bebidas 

Procesamiento de granos y 
azúcar y aceites y grasas 

78121600 Servicios de Transporte, 
Almacenaje y Correo Manejo y embalaje de material Servicios de manejo de 

materiales 

81112500 
Servicios Basados en 

Ingeniería, Investigación y 
Tecnología 

Servicios informáticos 
Servicios de alquiler o 

arrendamiento de licencias 
de software de computador 

 
 

El Proponente deberá́ diligenciar el anexo “EXPERIENCIA PROPONENTE”, relacionando en el mismo los 
contratos registrados en el RUP con los cuales acreditará a la Entidad el cumplimiento de la experiencia. En dicho 
anexo el proponente deberá́ indicar el número de consecutivo en el cual se encuentra inscrita la experiencia en el 
RUP. De no hacerlo la Entidad no tendrá́ en cuenta la experiencia hasta tanto no se presente en las condiciones 
solicitadas por la Entidad. 

 
Teniendo en cuenta que para el FDLT es relevante verificar la ejecución de las actividades específicas exigidas 
anteriormente, lo anterior teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, en atención a que esta información 
no se encuentra detallada en el Registro Único de Proponentes, acogiéndose a lo dispuesto en el numeral 6.1 del 
artículo 6o de la Ley 1150 de 2007, además del anexo “EXPERIENCIA PROPONENTE”, los oferentes deben 
acreditar su experiencia mediante la presentación de certificaciones y/o acta de liquidación expedidas en papel 
membretado y debidamente firmadas por el representante legal o funcionario competente de la entidad pública o 
privada. Dichas certificaciones y/o documentos que acrediten experiencia del proponente deben cumplir los 
siguientes requisitos mínimos en forma individual, para ser calificadas: 

1. Nombre de la entidad que certifica. 
2. Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación.  
3. Objeto del contrato. 
4. Valor total del contrato. 
5. Fecha de iniciación del contrato. 
6. Fecha de terminación del contrato 
7. Certificación suscrita por el representante legal o por el competente 
para expedirla. 
8. Plazo de ejecución. 
9. Firma de la persona que expide la certificación 
10. Para los contratos ejecutados en asociación (consorcio o unión temporal) se debe especificar el porcentaje 
de participación. 
11. Reconocimiento de firma de quien expide el documento y el apostillado (para el caso de certificaciones 
y/o documentos expedidos en el exterior). 



 
La Entidad no acepta que cada prórroga o adición de un contrato se cuente como un nuevo contrato, en el entendido 
que el contrato es uno solo y el hecho de prorrogarlo o adicionarlo, no significa que se celebre un nuevo negocio 
contractual. De esta forma, su cumplimiento se verifica desde el inicio hasta la culminación del mismo, entendiendo 
que ha finalizado cuando ha terminado su última prórroga, si hubo lugar a ello. 
 
En el caso de consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cada uno de los integrantes debe 
acreditar el cumplimiento de al menos un (1) contrato relacionado con el objeto del presente proceso de contratación. 
 
En todo caso, entre sus integrantes deben cumplir las condiciones establecidas en este numeral. Si los documentos 
presentados por el proponente no precisan el número de SMMLV, la Entidad los calculará, utilizando el valor del 
salario para la época de la firma del contrato que se esté́ certificando o relacionando, proyectado a valor presente. 
El valor de los salarios mínimos mensuales legales vigentes que se tendrán en cuenta será́ el valor del salario para la 
época de la firma del contrato que se esté́ certificando, actualizado a valor presente. 
 
En el caso en que las certificaciones sean expedidas a un consorcio o unión temporal estas serán tenidas en cuenta 
de acuerdo al porcentaje de participación en su ejecución para efectos de contabilizar su valor. 
 
En este caso, la certificación de experiencia debe indicar el porcentaje de participación. Si algún contrato de los 
aportados como experiencia fue ejecutado bajo la modalidad del Consorcio o Unión Temporal u otra forma 
asociativa, el valor facturado que debe informar el proponente será́ el correspondiente al porcentaje de participación 
que hubiere tenido en los mismos, por lo tanto, el proponente deberá́ presentar el documento que acreditó la 
conformación del consorcio o de la unión temporal, con el fin de determinar el porcentaje de participación del 
miembro o miembros del contrato. 

 
Al momento de efectuar la verificación, solo se tendrán en cuenta las primeras tres (3) certificaciones que sean 
allegadas por el oferente de acuerdo al orden de numeración de los folios de la propuesta original. 

 
La entidad no tomará como experiencia acreditada los contratos que no consten bajo los códigos anteriormente 
mencionados en el RUP o que se encuentren en ejecución a la fecha del cierre del proceso. 

 
El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la 
adjudicación, la información y solicitará́ los soportes que considere convenientes. 
 
Los contratos acreditados y el valor de los mismos en salarios mínimos mensuales legales vigentes que el Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito tendrá́ en cuenta para determinar el cumplimiento de este requisito serán los que se 
encuentran certificados en la sección “EXPERIENCIA” del Registro Único de Proponentes – R.U.P. 

 
En el evento de presentar certificaciones de contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la experiencia 
los valores deberán ser objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: Cuando 
el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá́ a pesos colombianos utilizando 
para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado –TCRM Promedio Anual correspondiente al año 
de terminación del contrato, para lo cual se tomará la información reportada por el Banco de la República para el 
año correspondiente en el “link”. 
 



Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, se realizará su 
conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas anuales correspondientes. 
Luego se procederá́ a su conversión de los $USD resultantes a pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado –TCRM- Promedio Anual correspondiente al año de terminación del contrato, 
para lo cual se procederá́ como se indicó en el párrafo anterior, en el “link” allí́ indicado. 
 
Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá́ a expresar los valores en SMMLV de acuerdo con el año 
de terminación de la ejecución. Para los contratos mixtos, deberá́ desagregar el valor correspondiente a cada una de 
los componentes, valor que será́ tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia del proponente. 

 
En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá́ trasladar a cada uno de los socios 
escindidos, y se contabilizará en proporción a la participación de estos en el capital de la persona jurídica escindida, 
para lo cual deberá́ aportarse el documento de la escisión. 
Para efectos de la acreditación de la experiencia no se tendrán en cuenta subcontratos ni auto certificaciones, los 
contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el 
oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá́ para efectos del proceso como 
subcontrato. Solamente se tendrán en cuenta contratos de primer orden suscritos con Entidades de carácter Público 
o Privado. 

 
En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma solo será válida 
para efectos del proceso cuando se haya suscrito y ejecutado única y exclusivamente para entidades estatales del país 
donde se ejecutó́ el contrato. Los documentos presentados por los proponentes no requieren legalización alguna 
salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante 
Notario Público. 
 
Los proponentes pueden entregar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su 
legalización. Para firmar el Contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados 
en el extranjero, legalizados de conformidad con la Convención de la Apostilla. El proponente deberá́ diligenciar el 
Anexo correspondiente, en el cual enumerará e identificará los contratos habilitantes que pretenda hacer valer en el 
presente proceso de selección. 
 
REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA:  
A demás de las condiciones señaladas anteriormente para la acreditación de la experiencia se deberá tener en cuenta 
las siguientes reglas para la verificación:  
 
a). Los contratos ejecutados allegados para acreditar la experiencia, deberá corresponder a los inscritos en el 
respectivo Registro Único de Proponentes, tal como lo señalan los numerales 1.2 y 2.2. Del artículo 2.2.1.1.1.5.2 y el 
numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, so pena de no ser tenidas en cuenta en el cómputo de 
la experiencia.  
 
b). Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, cada integrante deberá acreditar la experiencia 
respecto al presupuesto oficial de manera proporcional a su participación en el mismo.  
 
c). Cuando en la certificación mediante la cual se pretende acreditar experiencia se encuentren también relacionados 
bienes y/o servicios de características disimiles a la requerida en el presente numeral, se tendrá en cuenta únicamente 



la experiencia correspondiente a la solicitada en el presente proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse 
claramente el (los) valor (es) parcial (es) de los diferentes bienes o servicios incluidos en dicha certificación.  
 
d). Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con este Fondo de Desarrollo Local, el proponente podrá 
acreditar la misma tal como está establecido en el presente proceso o aportando copia de los contratos, sin perjuicio 
que se verifique internamente la real ejecución de los mismos. No obstante, el proponente podrá aportar la 
documentación, en caso que así lo decida.  
 
e) Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno 
de los documentos que se describen a continuación:  
 
a. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 

revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia de 
la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus 
veces en el país donde se expide el documento del profesional.  

 
b. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes, 

correspondiente al periodo de ejecución del contrato. 

Nota: El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito se reserva el derecho de verificar o solicitar los documentos y 
aclaraciones que considere convenientes, relacionadas con la acreditación de la experiencia. Sin embargo, en el caso 
de que un proponente o cualquier otro interesado cuestionen la veracidad o legalidad de los documentos presentados 
por otro proponente, deberá remitirse a las autoridades judiciales para que estas se pronuncien al respecto, habida 
consideración que esta entidad carece de competencia para pronunciarse y decidir sobre el asunto. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las causales de rechazo previstas en el presente documento, referentes a inconsistencias 
que imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser resueltas por los proponentes y cuando verificada la 
información, esta no corresponda a la realidad. 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MUJERES 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones y criterios establecidos en el decreto 1860 de 2021 para la adopción de 
medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el Sistema de compras públicas, a 
continuación, se describen las condiciones y formas de acreditar emprendimientos y empresas de mujeres, con el 
fin de acceder a condiciones diferenciales para la acreditación de condiciones de experiencia: 
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuestas de participación de 
la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de Selección. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y estas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección 
de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos 



de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de 
mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas 
a representar al empleador.  

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 

 
ü FORMA DE ACREDITAR 

 
Certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos 
de ley, o el Contador, donde conste la distribución de los derechos en la Sociedad o empleos de nivel directivo y el 
tiempo en que las mujeres han mantenido su participación. 
 
 
CAPITULO IV 

 
 
4.  DE LA PROPUESTA 
 
4.1. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Las propuestas se recibirán UNICAMENTE a través en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública 
- SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co., desde la fecha de apertura y hasta el último día y hora 
indicada en el cronograma del proceso.  
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, ni fax, ni por e-mail, ni radicada de manera física en las instalaciones 
de la alcaldía local de Tunjuelito. 
 
El Proponente deberá elaborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones electrónico 
en el SECOP II y en el presente documento complementario del pliego de condiciones publicado dentro de los 
documentos del proceso en la misma plataforma (SECOP II), y anexar la documentación exigida. 
 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y a cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones, 
sus anexos, adendas y aclaraciones y reunir los requisitos aquí exigidos. Para este efecto, al elaborar y presentar la 
propuesta, el proponente deberá tener en cuenta todas las condiciones técnicas, jurídicas, financieras, contractuales, 
económicas y de cualquier naturaleza contenidas en este documento, estudios previos, en sus anexos y en las 
aclaraciones o modificaciones que mediante adenda se consignen, las cuales harán parte integral del mismo. 
 
Los proponentes deberán presentar los documentos relacionados con el cumplimiento de aspectos técnicos, de 
experiencia, capacidad jurídica y capacidad financiera (requisitos habilitantes), y además, deberá tener en cuenta que 
la omisión de aquellos documentos necesarios para la comparación de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta 
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para su evaluación y calificación, de acuerdo con lo estipulado en el parágrafo primero del artículo 5 de las Ley 1150 
de 2007 y demás normatividad vigente concordante. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados, según corresponda en la 
forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. 
 
La propuesta debe presentarse exclusivamente a través de la plataforma de SECOP II.  
 
Las instrucciones para el registro y la presentación de Ofertas en el SECOP II se encuentran definidas en el Manual 
de Uso del SECOP II para Proveedores, y están disponibles en la dirección  
 
El proponente debe presentar su oferta en las fechas y horas extremas de inicio de presentación y cierre del proceso 
fijadas en el Cronograma del proceso (SECOP II – PLIEGO ELECTRÓNICO). Para efectos de consultar la 
documentación del proceso y crear su oferta, el Proponente una vez registrado debe ingresar con su usuario y 
contraseña al SECOP II y seleccionar el proceso de selección abreviada No. FDLT-SASI-351-2024 (120569). 
 
Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de Uniones Temporales, Consorcios o Promesas de Sociedad 
Futura, los integrantes del Proponente plural deben estar previamente registrados como proveedor individual en el 
SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del Proponente plural debe crear en el aplicativo el proveedor 
plural (Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura)) y emplear este usuario para el envío de su Oferta 
como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la 
sección IX.C del Manual de Proveedores para el uso del SECOP II. 
 
Para presentar una Oferta como Proponente plural, el integrante que registró el proveedor plural debe ingresar al 
SECOP II con su usuario y contraseña, hacer clic en el botón de identificación de la parte superior derecha y luego 
seleccionar el nombre del proveedor plural al que pertenece. El SECOP II despliega una ventana emergente para 
informar que va a cambiar de cuenta al proveedor plural, el usuario debe hacer clic en aceptar. 
 
Desde ese momento el integrante del proveedor plural puede presentar la Oferta como Proponente plural.  
 
Para presentar la Oferta como Proponente plural debe seguir los pasos de la sección IX.C del Manual de Proveedores 
para el uso del SECOP II.  
 
El uso de los mecanismos de autenticación del SECOP II definen la persona natural o jurídica que presenta la Oferta 
y desarrolla las actividades relacionadas en el Proceso de Contratación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7, 
10 y 11 de la Ley 527 de 1999. En consecuencia, la Oferta será rechazada cuando el usuario mediante el cual es 
presentada la Oferta en el SECOP II sea distinto del Proponente que aparece en los documentos soporte o anexos 
de la Oferta. 
 
El SECOP II despliega el apartado – Cuestionario – y el apartado – Documentos de la Oferta – del enlace del 
Proceso de Contratación No. FDLT-SASI-351-2024 (120569) para que el Proponente cargue su Oferta y presente 
en versión PDF los documentos solicitados en dichos apartados.  
 
El Proponente debe tener en cuenta que debe diligenciar en el apartado – Cuestionario – la Oferta económica, 
completando la totalidad de la lista de precios. 



 
Las Ofertas deben estar vigentes por el término de 90 días calendario contados a partir de la fecha de cierre, 
establecida en el Cronograma. 
 
El pliego de condiciones de la Selección Abreviada por Subasta Inversa FDLT-SASI-351-2024 (120569), está 
conformado por los requerimientos contenidos en el presente documento complementario, en el pliego electrónico, 
el estudio previo, el anexo técnico separable, anexos, formatos, y la información solicitada en los formularios o 
requerimientos de información incluidos en el SECOP II. Los interesados deben aportar la información requerida 
para presentar sus Ofertas en el presente Proceso de Contratación. 
 
Serán de exclusiva responsabilidad del/os proponente/s los errores u omisiones en que incurra/n al indicar el valor 
de su propuesta económica (Total e individual por precios unitarios), debiendo asumir los mayores costos y/o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio 
contractual. 
 
El valor de la propuesta económica debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados de la ejecución del 
contrato. 
 
El tiempo de validez de la oferta deberá ser como mínimo igual a la vigencia de la Garantía de Seriedad de la 
Propuesta, tal como lo establece el presente pliego de condiciones. 
 
Propuesta total: Se tendrá como tal, la que se refiera a la totalidad del objeto e ítems del presente proceso y se ajuste 
a las especificaciones y requerimientos técnicos mínimos, es decir, que cumpla con Propuesta Técnica, y oferte todos 
los ítems en la propuesta económica. Propuesta parcial: No se admitirán ofertas parciales. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que con la presentación de su propuesta se entiende que acepta y cumple con 
las condiciones mínimas establecidas en el ANEXO TÉCNICO contenido en el ESTUDIO PREVIO en forma 
separable del pliego de condiciones, para lo cual presentará su oferta técnica en el formato dispuesto para tal fin. 
 
El Proponente deberá elaborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en este pliego de condiciones y anexar la 
documentación exigida 
 
En caso de existir discrepancia entre los datos contenidos en la propuesta, incluidos sus anexos, tratándose de 
obligaciones del proponente, se adopta la declaración que sea más favorable al FONDO. En caso de discrepancias 
surgidas entre números y letras, prevalece lo escrito en letras sobre los números, si la misma se refiere a elementos 
objeto de calificación, este criterio no será objeto de evaluación. 
 
Las propuestas se deben presentar sin borrones, tachaduras o enmendaduras, a menos que se haga la respectiva 
salvedad, la cual se entiende manifestada con la aclaración firmada por el proponente o el representante legal, 
debidamente autorizado para ello. Si no se efectúa la respectiva salvedad y ésta obedece a un criterio de comprobación 
y/o calificación, no será objeto de verificación y si es de calificación no se evaluará en el respectivo criterio. 
 
El FONDO, no es responsable por los costos o expensas en que pudieren incurrir los proponentes para la 
preparación y/o presentación de sus propuestas, los cuales son de cargo exclusivo de los proponentes. 
 



La presentación de la propuesta implica, el conocimiento de la legislación colombiana en materia de contratación y 
la aceptación por parte del proponente de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el presente pliego, al 
igual que de cualquier modificación que realice el FONDO durante el proceso. 
 
La propuesta debe estar firmada por el proponente, o por el representante legal de la persona jurídica, o por la 
persona legalmente autorizada de conformidad con los estatutos, por el representante del Consorcio o Unión 
Temporal o Promesa de Sociedad Futura, o por el agente comercial y/o mandatario con poder debidamente 
conferido para tal efecto. (certificación que deberá anexarse en caso de suscribir la carta de presentación en firma 
digital) (ANEXO DENOMINADO: CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA). 
 
Una vez, efectuado el cierre del proceso de selección, las propuestas, no pueden ser mejoradas, adicionadas, 
modificadas o reemplazadas. 
 
4.2. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS: 
 
Las propuestas deben contener todas las condiciones exigidas en este pliego de condiciones y el FONDO podrá 
verificar toda la información y documentación presentada con las mismas y su autenticidad. Así mismo, podrá 
solicitar aclaraciones sobre los datos consignados en ellas, sin que ello implique que las propuestas puedan ser 
modificadas, corregidas o complementadas. 
 
En el evento que la propuesta contenga información reservada, el proponente y/o representante legal debe señalarlo 
en la forma indicada en la plataforma del SECOP II. 
 
4.3. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA: 
 
Los requisitos habilitantes señalados en este pliego de condiciones definitivo son indispensables para continuar en el 
proceso. 
 
La omisión de documentos referentes a la capacidad para presentar oferta es causal de rechazo de la misma.  
 
Si el FONDO, lo estima necesario en cualquier etapa del proceso y hasta la adjudicación del mismo, podrá solicitar 
a los proponentes los documentos requeridos y que no tengan el carácter de necesario para la comparación de las 
propuestas de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007. 
 
La propuesta debe estar integrada por los documentos que se relacionan a continuación: 
 
4.3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN. 
 
Todos los proponentes deberán presentar Carta de Presentación de la Propuesta, de acuerdo con el modelo 
suministrado por EL FONDO, debidamente diligenciada y  firmada por la Persona Natural proponente o por el 
Representante Legal de la Persona Jurídica proponente o por el representante del Consorcio o Unión Temporal 
proponente, o quien acredite estar debidamente autorizado para dicho efecto, en este último caso, el autorizado debe 
acompañar a la carta de presentación de la oferta, el documento que lo autoriza.  Ésta debe ser suscrita en original 
y/o firma digital debidamente autorizada por el ente certificador, (certificación que deberá anexarse en caso de 



suscribir la carta de presentación en firma digital) (ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA). 
 
Constituye obligación del proponente hacer las declaraciones sobre inhabilidades e incompatibilidades y conflictos 
de interés que aparecen en el formato del ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
4.3.2 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Y LIBRETA MILITAR 
 
La proponente persona natural, el representante legal de la persona jurídica y su apoderado o representante y cada 
uno de los integrantes de un proponente plural, deben aportar copia de la cédula y de la libreta militar según aplique.  
 
La Liberta militar aplica para los representantes legales de los proponentes y de cada uno de los integrantes de 
consorcios o uniones temporales varones menores de 50 años de nacionalidad colombiana, quienes deberán tener 
definida su situación militar de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 48 de 1993. La entidad 
verificará tal circunstancia en la página web www.libretamilitar.mil.co   
 
4.3.3 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, requiere en primer lugar haber conformado el 
proponente plural a través de la plataforma electrónica SECOP II, so pena de rechazo de la oferta. Adicionalmente 
se deberá presentar el documento que acredite la conformación del consorcio o la unión temporal con el lleno de los 
requisitos exigidos por el artículo 7º de la Ley 80 de 1993.  
 
Igualmente, en pluralidades, el Representante Legal de cada una de las personas jurídicas que los integren y lo requiera 
deberá contar con dicha autorización para contraer obligaciones hasta por el valor del Presupuesto de la propuesta, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código 
Civil. Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de esta deberá adjuntar el documento de Autorización Expresa del Órgano Social competente en el cual conste que 
está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto de la propuesta. 
 
Los miembros del consorcio o de la unión temporal deben indicar en forma expresa si su participación es a título de 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Designar la persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal. Señalar las reglas 
básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y sus respectivas 
responsabilidades.   
 
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la participación 
en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato 
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante.   
 
Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año más.  
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el documento de constitución para efectos del pago en relación con la facturación deben manifestar: 
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o Si la facturación la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 
o Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, hecho que se debe indicar en 

el documento de conformación. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 
En este caso, para efectos de la inscripción en el Registro Único Tributario deberán tener en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto 2460 de 2013. 

o El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el Consorcio o Unión Temporal 
deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su participación en las actividades 
gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado.  

 
En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales, ser suscritas por todos sus integrantes y el representante del consorcio o unión temporal. 
 
Una vez el contrato sea adjudicado a un consorcio o unión temporal, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución de adjudicación se deberá aportar el RUT del consorcio o unión temporal. 
 
Nota: El oferente podrá acreditar este requisito a través del documento con sus logotipos y formato, siempre y 
cuando se cumplan con todos los requisitos en el presente numeral. 
 
4.3.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN 
 
El proponente como persona jurídica, debe allegar el certificado de existencia y representación legal, expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de 
la oferta En el certificado debe constar quién ejerce la representación legal, sus facultades, la duración de la sociedad 
y el objeto social dentro del cual se debe hallar comprendido el objeto del proceso de selección.  
 
Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de Comercio debe 
allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o reconocimiento de personería jurídica, 
con fecha de expedición dentro de los treinta (30) días calendario anterior al cierre del proceso contractual. Cuando 
se prorrogue la fecha de cierre, esta certificación tendrá validez con la primera fecha de cierre. 
 
Cuando se subsane la omisión del certificado, la fecha de la inscripción en la Cámara de Comercio (o su equivalente) 
deberá ser anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección y no se tendrán en cuenta las modificaciones 
realizadas en la inscripción con posterioridad a la fecha de dicho cierre.  
 
En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal o uno de ellos sea persona jurídica, cada 
uno de ellos o el integrante respectivo debe aportar el citado certificado cumpliendo además con todos los requisitos 
señalados con antelación. De igual forma, cada uno de los miembros deberá acreditar que dentro de su objeto social 
se encuentra comprendido el objeto de proceso de selección o la actividad que se compromete a desarrollar en el 
acuerdo de conformación correspondiente. En todo caso el consorcio o la unión temporal deberá en conjunto 
acreditar que sus objetos sociales comprenden la totalidad del objeto del proceso de selección. 
 



Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro, debe presentar el correspondiente certificado expedido por la 
Cámara de Comercio, en donde conste su registro. La Cooperativa, debe anexar el reconocimiento de la personería 
jurídica expedido por DANSOCIAL y/o entidad competente. Su objeto social debe comprender actividades 
relacionadas con el objeto de la presente contratación. 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que 
está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato por el valor total del Presupuesto Oficial establecido. En 
el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales el representante legal de cada una de las personas jurídicas que 
los integren, deberá contar con dicha autorización por el valor total del presupuesto y no sólo por el monto de su 
participación, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio o la entidad competente se 
haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente 
deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente allegar la correspondiente autorización la cual 
debe ser impartida por la Junta de socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados tanto de la Sucursal como 
de la Casa principal. 
 
Cuando el Proponente sea una persona jurídica (colombiana o Extranjera) o un consorcio o unión temporal 
conformada por personas jurídicas, deberá anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la autoridad competente. En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no 
será inferior a la del plazo de ejecución y un (1) año más, salvo que el proponente aporte el documento del 
órgano social o institucional competente, que demuestre su intención de prorrogar la existencia de la persona jurídica. 
En el caso de los Consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica 
deberá cumplir individualmente con esta regla. 
 
Los documentos de  existencia y  representación legal otorgados en  el exterior: Todos los documentos (públicos y 
privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La Haya de 1961 y los privados otorgados en países 
miembros de este Convenio, tendientes a acreditar la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados 
en la forma prevista en el artículo 251 del Código General del Proceso, el Artículo 480 del Código de Comercio y la 
Resolución 7144 de 2014 expedida por  el Ministerio de Relaciones Exteriores.  En el evento de documentos públicos, 
expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La Haya de 1961, se requerirá únicamente la 
Apostille.  El incumplimiento de estas formalidades es subsanable. 
 
4.3.5 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
El proponente debe aportar el certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes expedido por la 
Cámara de Comercio del domicilio del oferente, expedido dentro de los treinta días (30) días calendario anterior al 
cierre de la presente selección.  En caso de prórroga del plazo del proceso, el certificado RUP tendrá validez con la 
primera fecha prevista para la entrega de la propuesta. 



 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta (consorcios, uniones temporales 
o promesas de sociedad futura o cualquier otra clase de asociación), el oferente y cada uno de los integrantes de dicha 
persona, debe estar inscrito en el RUP. 
 
La no inscripción del Proponente a la fecha de cierre del proceso, así como la información contenida en el certificado, 
no será subsanable en ningún caso. Cuando se subsane la fecha de expedición, no se tendrán en cuenta las 
modificaciones realizadas sobre el mismo, con posterioridad a la fecha del cierre. Cuando se subsane la omisión del 
certificado, tampoco se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas en la inscripción con posterioridad a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección. 
 
4.3.6 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES  
  
El proponente persona jurídica debe presentar certificación que cumpla con los siguientes requisitos: deberá ser 
expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 
legal, en donde se acredite el cumplimiento en el pago de los aportes a sus empleados, en los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, correspondiente a los seis (6) meses anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  
 
En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida debe acreditar los pagos a partir de la 
fecha de su constitución. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789/2012 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, este requisito es exigible para personas naturales y jurídicas con personal vinculado 
laboralmente. Para el caso en que el proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra 
al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre del presente proceso de selección.  
 
En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar este 
documento. 
En caso de que el proponente sea una persona natural, ésta debe acreditar los documentos que certifiquen que está 
al día en el pago al sistema de seguridad social, a la fecha del cierre del presente proceso de selección. Las personas 
naturales sin personal vinculado laboralmente deberán expresar esta situación bajo la gravedad de juramento y 
presentar la última planilla de pago al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que se encuentren 
excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación 
presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a la cual se encuentren afiliados 
o por el SENA y el ICBF cuando les corresponda certificarlo. 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran los 
proponentes.  
 
Nota 1. Los soportes que acrediten las condiciones antes indicadas deberán ser presentados a través de la plataforma 
electrónica SECOP II. 
 



Nota 2. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal 
en Colombia. 
 
Nota 3. Se debe anexar la fotocopia de la tarjeta profesional del revisor fiscal y certificado de antecedentes 
profesionales vigentes. 
 
Nota 4. El presente proceso es concordante con el concepto 26172 del 22 de abril de 2014, emitido por la DIAN. 
Nota 5. El oferente podrá acreditar este requisito a través del documento con sus logotipos y formato, siempre y 
cuando se cumplan con todos los requisitos en el presente numeral. 
 
4.3.7 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA    
  
El proponente debe allegar con su propuesta, el original de la póliza de seriedad de la propuesta acompañada de sus 
condiciones generales y el recibo de pago, la cual debe constituirse por el diez por ciento (10%) del valor del 
presupuesto oficial estimado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015.   
  
La garantía contendrá: 
 

• BENEFICIARIO: FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO - NIT. 899999061-9.   
• AFIANZADO: El oferente, persona natural o jurídica. En el caso de consorcios o uniones temporales deben 

aparecer todos los miembros como afianzados.  
• VIGENCIA: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre de esta convocatoria. En caso de 

prórroga del cierre de la convocatoria, esta garantía deberá constituirse o prorrogarse a partir de la nueva 
fecha de cierre.  

• CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial.   
• TOMADOR/AFIANZADO: Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse 

con el nombre o razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva, sin utilizar sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá identificarse de esa manera.    

  
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre de todos y 
cada uno de sus integrantes, y no a nombre de los representantes legales, ni a nombre del consorcio o unión temporal, 
con indicación de su identificación, porcentajes de participación y firmada por el representante legal de la asociación 
respectiva, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Decreto 1510 del 17 de julio de 2013 
subrogado por el artículo 2.2.1.2.3.1.4. del Decreto 1082 de 2015. En caso de que la póliza no obedezca al 
mencionado requisito se tendrá por inhabilitada la propuesta.    
  
Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la persona natural y no 
su establecimiento de comercio.  
  
En caso que la fecha de cierre del presente proceso de selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva fecha 
para efecto de la vigencia de la póliza.    
  



De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de 
la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento y se hará efectiva en los siguientes 
eventos:    
  
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o 

para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.    
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.    
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.    
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato.   
El FDLT hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, como indemnización por perjuicios, sin menoscabo 
del inicio de las acciones legales conducentes.    
  
La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de RECHAZO de esta 
última.    
  
NOTA: En caso de que el proponente presente como mecanismo de cobertura del riesgo otra clase de garantía, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, esta deberá cumplir con los requisitos 
estipulados para cada una de ellas en la mencionada reglamentación, además de cumplir con la información mínima 
requerida en el presente numeral.    
  
En caso de prórroga de los plazos previstos para la presentación de propuestas, evaluación, adjudicación y suscripción 
del contrato, dicha garantía deberá ser ampliada en su vigencia por solicitud del FDLT, si lo estima conveniente. Los 
costos que se causen por la expedición o prórrogas de la garantía estarán a cargo del proponente.  
  
Se reitera que si el proponente es una Unión temporal o un consorcio, la garantía se deberá tomar en nombre de 
todos y cada uno de sus integrantes, no en el nombre de la forma asociativa o de uno solo de los miembros, dado 
que esto último conllevará a que se tenga como inhabilitado el proponente.     
 
4.3.8 PACTO DE PROBIDAD DE PROPONENTES VEEDURÍA DISTRITAL (FORMATO ) 
 
El oferente deberá diligenciar el formato correspondiente. Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico 
de la plataforma SECOP II. 
 
4.3.9 INHABILIDAD ARTÍCULO 8 DE LA LEY 80 DE 1993 Y ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1150 DE 
2007, LEY 1474 DE 2011 Y LEY 1801 DE 2016 (FORMATO) 
 
El oferente deberá diligenciar el formato correspondiente. Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico 
de la plataforma electrónica SECOP II. 
 
4.3.10 DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Y 
EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA (Ley 1474 de 2011) (FORMATO) 
 
El oferente deberá diligenciar el formato correspondiente. Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico 
de la plataforma electrónica SECOP II. 
 



4.3.11 PACTO DE TRANSPARENCIA Y COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (FORMATO) 
 
El oferente deberá diligenciar el formato correspondiente. Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico 
de la plataforma electrónica SECOP II. 
 
4.3.12 COMPROMISO ANTICOLUSIÓN (FORMATO) 
 
El oferente deberá diligenciar el formato correspondiente. Se verificará conforme se indica en el pliego electrónico 
de la plataforma electrónica SECOP II. 
 
4.3.13 VERIFICACIÓN RESPONSABLES FISCALES, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y 
ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, se encuentra (n) reportado (s) en el último boletín de responsables 
fiscales de la Contraloría General de la República o si aparece como inhabilitado para contratar en el Sistema de 
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad "SIRI" de la Procuraduría General de la Nación, o en 
el Sistema de Antecedentes Disciplinarios de la Personería de Bogotá.  
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, se encuentren 
relacionado en el boletín o se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con la Entidad. Se verificarán conforme se 
indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP II. 
 
4.3.14 DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS. 
 
El interesado en participar en el presente proceso de selección (persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal) debe anexar declaración 
expresa bajo la gravedad del juramento de que ni él, ni la empresa, ni los integrantes del consorcio o unión temporal 
están incluidos en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de consorcios y/o uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá presentar el documento respectivo. Ver anexo denominado: 
DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES REDAM. 
 
El proponente deberá allegar la consulta del REDAM, de acuerdo con lo señalado en la Ley 2097 de 2021. 
ARTÍCULO 6°. Consecuencias de la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. La inscripción 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos generara las siguientes consecuencias: 
 
1.⁠ ⁠ El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus 
obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. (...) 
 
4.3.15 VERIFICACIÓN DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS– CÓDIGO 
NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA 
 



De conformidad con lo establecido en el artículo 183 de la ley 1801 de 2016, la persona natural proponente o el 
representante legal o alguno de sus socios de la persona jurídica proponente o integrante del proponente plural no 
deberá encontrarse vinculado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional de Colombia 
como infractos de la citada ley. 
 
En virtud de lo anterior los proponentes deberán manifestarlo a través del cuestionario de la plataforma electrónica 
SECOP II. En todo caso el FDLT se reserva el derecho de verificar lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Nota 1: Para el caso de propuestas plurales (Unión Temporal o Consorcio) cada uno de los consorciados deberá 
diligenciar el referido formato. 
 
 
4.4. INFORMACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA.  

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la entidad es un requisito habilitante 
para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga puntaje, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 1o del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.  

En este sentido, el proponente que no cuente con la capacidad financiera exigida en la propuesta, se le considerará 
como NO HABILITADA POR FALTA DE CAPACIDAD FINANCIERA y, por ende, NO será evaluada.  

El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito evaluará la capacidad financiera y patrimonial del proponente que 
asegure a la entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir con los 
rangos de los indicadores financieros referidos.  

Para efectos de la verificación financiera el proponente deberá́ acreditar mediante el Registro único de proponentes, 
la Capacidad financiera y organizacional con corte a 31 de diciembre de 2023 RENOVADO AÑO 2024 de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1041 de 2022  

Si el proponente es un consorcio, una unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno de sus 
integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes con la información 
Financiera renovada.  

Cuando se trate de Consorcios/Uniones Temporales se especificará claramente el porcentaje de participación de 
cada uno de sus integrantes, de tal forma que la sumatoria sea 100%. La capacidad financiera del Consorcio o Unión 
temporal se determinará con base en la participación porcentual de cada uno de sus integrantes.  

El FONDO, efectuó el análisis para establecer los indicadores para verificar la capacidad financiera, de acuerdo con 
la obligación prevista en el Decreto No. 1082 de 2015.  

Se evaluarán con CUMPLE o NO CUMPLE los siguientes indicadores financieros:  

1. Índice de Liquidez  



2. Índice de endeudamiento.  
3. Razón de Cobertura de Intereses.  

Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta. Se evaluará con CUMPLE o NO 
CUMPLE los siguientes indicadores financieros.  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente / Pasivo Corriente: Para efectos del presente proceso, el proponente 
quedará habilitado si su índice de liquidez es mayor o igual a 1,5veces, según información reportada en el RUP.  

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = Pasivo Total / Activo Total: Para efectos del presente proceso, el 
proponente quedará habilitado cuando acredite un endeudamiento menor o igual al 60% según información 
reportada en el RUP.  

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Este indicador es el resultado de la utilidad operacional dividida 
por los gastos de intereses, el proponente quedará habilitado cuando acredite un indicador igual o mayor a >= 1 
veces según información reportada en el RUP; así mismo si este indicador es INDETERMINADO se entiende que 
el proponente no tiene deudas y por tal razón, también cumple con el mismo.  

Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales la verificación financiera se realizará así:  

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, el procedimiento para calcular los indicadores de Liquidez, 
Endeudamiento, Cobertura de Intereses, se hará con ponderación de los componentes de los indicadores, esto es, 
que cada uno de los integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 
participación en el consorcio o Unión Temporal.  

Nota: Para que un proponente quede habilitado en el aspecto financiero, deberá cumplir con la totalidad de los 
indicadores requeridos anteriormente, en caso contrario estará No habilitado y en consecuencia incurrirá en la causal 
de rechazo relacionada con los requisitos habilitantes.  

CAPITAL DE TRABAJO:  

Busca determinar aquellos recursos disponibles de forma inmediata o en el corto plazo que requiere la empresa para 
poder operar. Toma en cuenta los siguientes factores: Activo corriente/pasivo corriente: Para efectos del presente 
proceso, el proponente quedará habilitado cuando acredite mayor o igual a >=100% del presupuesto oficial.  

Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales la verificación financiera se realizará así:  

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, el procedimiento para calcular los indicadores de Liquidez, 
Endeudamiento, Cobertura de Intereses, se hará con ponderación de los componentes de los indicadores, esto es, 
que cada uno de los integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 
participación en el consorcio o Unión Temporal.  



NOTA: Para que un proponente quede habilitado en el aspecto financiero, deberá cumplir con la totalidad de los 
indicadores requeridos anteriormente, en caso contrario estará No habilitado y en consecuencia incurrirá en la causal 
de rechazo relacionada con los requisitos habilitantes.  

4.4.1. INFORMACIÓN CAPACIDAD ORGANIZACIONAL.  

Para efectos del estudio de verificación financiera el proponente debe acreditar mediante el Registro Único de 
Proponentes, los siguientes índices de la capacidad organizacional, para ello, el interesado aportara la información 
financiera de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1041 de 2022, en concordancia con lo previsto en el 
Decreto No. 1082 de 2015 y de conformidad con los índices que estimó el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, 
lo anterior, basados en el análisis del sector realizado por la entidad.  

A) Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional dividida por el Patrimonio. 
El rendimiento del patrimonio se evaluará de acuerdo al porcentaje que resulte de dividir la utilidad  

operacional por el patrimonio total.  

La utilidad operacional sobre el patrimonio indica qué tan rentable es una empresa respecto de su patrimonio, por lo 
tanto, muestran qué tan eficientemente usa su patrimonio para generar ganancias.  

Los proponentes que presenten una utilidad operativa negativa NO cumplirán con el indicador solicitado al mostrar 
rendimientos negativos.  

Así las cosas, el FONDO, determinó que la rentabilidad del patrimonio debe ser igual o mayor al >=10% según 
información reportada en el RUP.  

B) Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional dividida por el Activo Total.  

El rendimiento de los activos se evaluará de acuerdo al porcentaje que resulte de dividir la utilidad operacional por 
el activo total.  

La utilidad operacional sobre los activos indica qué tan rentable es una empresa respecto de sus activos totales, por 
lo tanto, muestran qué tan eficientemente usa sus activos para generar ganancias.  

Los proponentes que presenten una utilidad operativa negativa NO cumplirán con el indicador solicitado al mostrar 
rendimientos negativos.  

El FONDO, determinó que la rentabilidad del activo debe ser igual o mayor a >=5% según información reportada 
en el RUP.  

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, el procedimiento para calcular los indicadores de Rentabilidad 
del Patrimonio y Rentabilidad del Activo se hará con ponderación de los componentes de los indicadores, esto es, 



que cada uno de los integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 
participación en el consorcio o Unión Temporal.  

No tener la Capacidad Organizacional mínima solicitada será causal de RECHAZO de la propuesta.  

Nota: No tener la Capacidad Organizacional mínima solicitada será causal de RECHAZO de la propuesta.  

4.5. - OFERTA TÉCNICA 
 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES 
MÍNIMAS (FORMATO ESPECIFICACIONES TECNICAS): 
 
El proponente debe acreditar la experiencia exigida, y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas en el 
presente estudio previo y el Pliego de Condiciones definitivo. Para lo pertinente deberá diligenciar los formatos de 
experiencia y Carta de Presentación de la Propuesta. 
 
Igualmente, el proponente debe allegar: 
 

1. Carta de compromiso firmada por el representante legal. 

 
BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES 
 

La Alcaldía Local de Tunjuelito, cumple la normatividad ambiental, mejora continuamente sus procesos para liderar, 
prevenir, mitigar, proteger, conservar y hacer un uso racional de los recursos naturales y del medio ambiente, siendo 
modelo de responsabilidad ambiental en la gestión pública. 

La Política Ambiental Operativa de La Alcaldía Local de Tunjuelito, forma parte de la Política del Sistema Integrado 
de Gestión de la Entidad y está orientada por la Norma ISO 14001 de 2004. 

En consecuencia, la Entidad desarrolla los lineamientos sectoriales contenidos en el Plan Institucional de Gestión 
Ambiental –PIGA-, que se concreta a través de los Programas de Gestión en Residuos, Agua, Energía, Condiciones 
Internas, Buenas Prácticas y Gestión Contractual. Dichos Programas están sujetos al mejoramiento continuo, por 
parte de la Entidad, para el beneficio general. 

Por ende, los proponentes mediante presentación de declaración juramentada se obligan a cumplir con la 
normatividad vigente para la materia ambiental, de orden Nacional y Distrital, además declarará que están 
en cumplimiento con las buenas prácticas ambientales que den lugar. 

Además, el proponente se deberá comprometer con el cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas. 

1. El fabricante deberá utilizar materiales reciclados para el embalaje del producto y los insumos. (No se permite 
el uso de poliestireno expandido-icopor-, ni cualquier plástico de un solo uso), en cumplimiento del Decreto 



Distrital 317 de 2021, Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen 
medidas para reducir progresivamente la adquisición y consumo de plásticos de un solo uso en las Entidades 
del Distrito Capital 

2. Es necesario que se utilicen elementos o insumos biodegradables o de bajo impacto ambiental. 

3. En cumplimiento del Decreto 317 de 2021 y el Acuerdo 808 de 2021 por las cuales prohíben 
progresivamente los plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito Capital que hacen parte del sector 
central, descentralizado y localidades y se dictan otras disposiciones no se deberá suministrar: 

● Rollos de bolsas vacías para embalar, cargar o transportar paquetes y mercancías 
● Bolsas utilizadas para embalar, cargar o transportar paquetes y mercancías. 
● Rollos de película extensible y de burbuja utilizados como envoltura 
● Soportes plásticos para las bombas de inflar 
● Banderines o separadores plásticos 
● Cualquier otro elemento plástico considerado como de un solo uso 

4. Los incentivos que se entreguen, cuando aplique, deben ser elaborados en material reciclable o en su efecto 
que no contengan productos que generen impactos ambientales negativos. 

 
4.6.  OFERTA ECONÓMICA. 
 
El proponente debe presentar su oferta económica en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública - 
SECOP II y diligenciar y firmar el formato de propuesta económica. 
 
4.7. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes deben indicar el término dentro del cual el FONDO, puede considerar válida la propuesta. Este 
término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre de la selección y no podrá ser inferior a tres (3) meses. 
En caso de no expresar el término de validez de la propuesta se entiende como tal, el término de vigencia de la 
garantía de seriedad de la propuesta. 
 
4.8. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 
 
El proponente podrá retirar su propuesta, con anterioridad al inicio de la diligencia del cierre del proceso de selección. 
 
4.9. SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS PROPUESTAS. 
 
El sólo hecho de la presentación de las propuestas no obliga en forma alguna al FONDO a aceptarlas, ni confiere 
ningún derecho para celebrar contrato con quienes las presentan. 
 
4.10. PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS. 
 
Después del cierre del proceso, y una vez evaluadas las propuestas por parte de la entidad, se realizará la publicación 
de estas en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II. 



 
4.11. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 
 
EL FONDO de conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 rechazará aquellas propuestas que se 
encuentren inmersas dentro de cualquiera de las causales previstas en este pliego de condiciones y las expresamente 
señaladas en la ley, sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

ü Cuando la propuesta se hubiere radicado y presentado extemporáneamente, es decir, después de la fecha y 
hora exacta establecida como límite para el cierre de la presente Selección Abreviada de menor cuantía, o se 
hubiere enviado por correo postal o por correo electrónico o por vía fax. 

ü Cuando el proponente o uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal se halle incurso en alguna 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, conflicto de intereses o prohibición para contratar 
consagradas en la Constitución Nacional o en la Ley. 

ü Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
ü Cuando el proponente o uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no cuente con la capacidad 

jurídica suficiente para la presentación de la propuesta.    
ü Cuando el representante legal tenga restricciones para presentar la propuesta y para contratar de acuerdo 

con los estatutos sociales o con el documento de integración del Consorcio y/o Unión Temporal y no 
adjunte con la propuesta, el documento de autorización expresa del órgano social competente, otorgado con 
anterioridad a la fecha de cierre de la presente Selección Abreviada de menor cuantía.   

ü Cuando la propuesta no cumpla con la totalidad de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos, de capacidad 
organizacional y de capacidad financiera señalados en este pliego de condiciones.  

ü Cuando para la presente Selección Abreviada de menor cuantía se presenten dos (2) o más propuestas por 
el mismo proponente por sí o por interpuesta persona, ya sea individualmente o en calidad de integrante de 
un Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura. 

ü Cuando el proponente se encuentra reportado en el boletín de responsables fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República o en el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación y por la Personería de Bogotá y esté reportado en el certificado de 
antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional. 

ü Cuando el valor de los precios unitarios ofertados supere el valor promedio de los precios unitarios indicados 
en el estudio de mercado y/o el estudio del Sector realizado por el Fondo. 

ü Cuando se acrediten circunstancias referentes al cumplimiento de los requisitos habilitantes ocurridas con 
posterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

ü Cuando las propuestas presenten situaciones, circunstancias, características o elementos que impidan su 
comparación objetiva con las demás propuestas. 

ü Cuando el proponente no subsane o no subsane correctamente o en debida forma la información o 
documentación solicitada por EL FONDO, respecto de un requisito o documento cuya omisión o 
deficiencias generen, de acuerdo con la ley, el rechazo de la propuesta. 

ü Cuando el proponente en forma individual o cada uno de los integrantes del Consorcio y/o Unión Temporal 
no esté inscrito, clasificado y calificado en el Registro Único de Proponentes-RUP expedido por la Cámara 
de Comercio en la actividad económica exigida en el presente pliego de condiciones o cuando la inscripción, 
la renovación, la actualización o modificación del RUP solicitada en el presente pliego de condiciones, no se 
encuentre en firme. 

ü Cuando se presenten propuestas parciales o incompletas. 



ü Cuando la propuesta sea presentada mediante Consorcio, Unión Temporal o cualquier otra modalidad de 
propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para la entrega de propuestas, se modifique el porcentaje de 
participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de participar 
en el Consorcio, Unión Temporal o modalidad de asociación escogida. 

ü Cuando de conformidad con la información con la cual cuenta EL FONDO, se estime que el valor de la 
oferta resulta artificialmente bajo y no logre demostrar que el valor de su propuesta responde a circunstancias 
objetivas tanto del proponente como de su oferta. 

ü Cuando se demuestre que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre y presentación de la 
propuesta, el proponente persona jurídica no se encuentra al día en el pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales, cuando a ello hubiere lugar e 
conformidad con lo exigido en el artículo 50º de la Ley 789 de 2002. En caso de que el proponente sea 
persona natural, debe estar al día en el pago de tales aportes en el mes inmediatamente anterior a la fecha de 
cierre de la presente Selección Abreviada de menor cuantía. 

ü Cuando la propuesta no cumpla con cualquiera de los aspectos técnicos mínimos requeridos en el pliego de 
condiciones y/o estudios previos. 

ü Cuando un proponente ejecute actos tendientes a enterarse indebidamente de las evaluaciones. 
ü Cuando los oferentes incluyan condicionamientos diferentes o las actividades ofrecidas no se ajusten a todas 

y cada una de las actividades, condiciones y especificaciones técnicas descritas en el presente pliego de 
condiciones.            

ü Cuando EL FONDO tenga conocimiento de confabulación entre los proponentes que atenten contra el 
principio de selección objetiva. 

ü Cuando la actividad principal u objeto social del proponente o de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal sean diferentes o no guarden similitud con el objeto a contratar en el presente proceso de 
selección. 

ü Cuando el proponente omita la presentación de los documentos necesarios para acreditar la experiencia 
exigida.   

ü Cuando la propuesta esté incompleta por no incluir alguno de los documentos exigidos en este pliego de 
condiciones o cuando contengan defectos no subsanables generadores de rechazo, todo lo cual según lo 
dispuesto en este pliego de condiciones y en armonía con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 5º de la 
Ley 1150 de 2007. 

ü Cuando durante el término de evaluación de las propuestas y hasta la fecha de adjudicación del contrato se 
evidencie que la información suministrada no es veraz o se compruebe que los documentos presentados por 
el proponente contienen información imprecisa, falsa, inexacta o que no corresponden a la realidad, o que 
no permite su verificación por parte del FONDO, caso en el cual se iniciarán las acciones correspondientes 
si a ello hubiere lugar. 

ü La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 
en virtud de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, por el cual se modificó el parágrafo 1 y 
se incluyeron los parágrafos 3,4 y 5 del artículo 5º de la ley 1150 de 2007. 

ü En los demás casos establecidos en la Constitución, en la Ley y en el presente proyecto de pliego de 
condiciones. 

 
4.12. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS 
 



A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de las propuestas, el FONDO podrá solicitar a uno o a varios 
proponentes las aclaraciones, verificaciones y comprobaciones de la información suministrada en las propuestas, 
cuantas veces fuese necesario. Estas acciones no permiten en ningún caso cambiar y/o modificar y/o adicionar los 
términos de la propuesta, o que el FONDO pueda solicitar modificaciones de esta.  
 
La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se efectúan por escrito. El proponente contará con el 
término estipulado en la comunicación para proferir la respuesta del caso. 
 
Si el proponente presenta al FONDO las explicaciones o aclaraciones solicitadas, en un término posterior al 
requerido, o las presenta incompletas, o la respuesta no corresponde a lo solicitado, o no las presenta, el FONDO, 
entenderá que se niega a colaborar con la Administración, y la propuesta será rechazada, previa evaluación por parte 
de la Entidad. 
 
Cuando se detecten presuntas falsedades o inconsistencias o inexactitudes en la información suministrada por el 
proponente o uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, el FONDO, 
rechazará la propuesta y avisará a las autoridades competentes, previa evaluación y consideraciones del caso. 
 
4.13.  INFORMACION SUMINISTRADA AL FONDO  
 
El FONDO de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la información que el 
proponente allegue a este proceso de selección es veraz y confiable, es decir, que corresponde a la realidad, sin 
perjuicio que pueda verificar la información suministrada por el proponente. 
 
4.14. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA.  
 
En la fecha y hora establecida en el cronograma de este proceso de selección, se pondrá a  disposición de los oferentes 
el informe de verificación y evaluación de las propuestas de  acuerdo con la plataforma SECOP II.  
 
Durante el traslado de los análisis y las evaluaciones preliminares, los proponentes no podrán  completar, adicionar, 
modificar o mejorar sus propuestas y únicamente podrán entregar  soportes o aclaraciones que sustenten el 
ofrecimiento realizado. Lo anterior, de conformidad  con la ley 1882 de 2018. 
 
4.15. REGLAS DE SUBSANABILIDAD:  
 
Conforme a lo establecido en la ley 1882 de 2018: ARTÍCULO 5. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los 
parágrafos 3, 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedaran así: 
 
ARTÍCULO 5. De la selección objetiva. 
(...) 
 
PARÁGRAFO 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a le futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de 
los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación 
de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el 
término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto 



para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas 
las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad 
estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso. 
 
(...) 
 
PARÁGRAFO 3. La no entrega de la garantía de seriedad junta con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma. 
 
PARÁGRAFO 4. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, los documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, deberán ser 
solicitados hasta el momento previo a su realización. 
 
PARÁGRAFO 5. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la experiencia adquirida 
por los proponentes a través de la ejecución de contratos con particulares. 
 
(...) 
 
EL FONDO si lo considera conveniente podrá solicitar requisitos o documentos, en condiciones de igualdad para 
todos los proponentes hasta la adjudicación o hasta el momento en que EL FONDO lo establezca en los pliegos de 
condiciones o en la correspondiente solicitud que se le haga, sin que tal previsión haga nugatorio el principio 
contemplado en el inciso anterior. Para tal efecto, EL FONDO en el pliego de condiciones o en el requerimiento o 
solicitud señalará el término preclusivo y perentorio para subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
habilitantes, so pena de rechazo de la propuesta.     
 
En ningún caso, EL FONDO en el pliego de condiciones podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos 
subsanables o no subsanables, ni permitir que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para 
presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así como 
tampoco que se adiciones o mejore el contenido de la oferta.     
 
Si solicitadas las aclaraciones, el proponente se niega a suministrar dichas aclaraciones o no responda al requerimiento 
que le haga EL FONDO para subsanarla dentro del término previsto en el pliego de condiciones o en la solicitud, 
origina que la oferta sea rechazada, previa evaluación por parte del FONDO. 
 
4.16. PLAZO PARA SUBSANAR POR PARTE DE LOS PROPONENTES:  
 
Durante el término de traslado de informes de evaluación preliminar de las ofertas, sólo se  aceptarán al oferente las 
aclaraciones relacionadas exclusivamente con las solicitudes formuladas por la Entidad.  
 
La Entidad podrá solicitar a los proponentes solamente dentro del término de traslado de  informes de evaluación, 
las aclaraciones en relación con cualquier documento o afirmación  efectuada por el proponente en su oferta, siempre 



que haya expresiones equívocas, confusas  o aparentemente contradictorias, de manera que el mismo pueda aclarar 
su sentido, sin  alterar el alcance de su oferta.  
 
El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término que  para la presente 
modalidad de selección determina la normatividad vigente. En el evento que el oferente no dé respuesta dentro del 
término al requerimiento que le haga la Entidad la oferta  será rechazada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1882 de 2018. 
  
La Entidad analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y se reserva el derecho de  
evaluar si ellas se ajustan a lo solicitado.  
 
Las respuestas a las solicitudes para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de  documentos habilitantes o 
las observaciones al informe deben dirigirse al SECOP II. 
 
 
CAPÍTULO V 

 
5. REGLAS PARA LA HABILITACION DE LAS PROPUESTAS. 
 
Para la habilitación de las propuestas en la presente selección abreviada, el FONDO designará un comité evaluador de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, para realizar dicha labor de manera 
objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el presente pliego de condiciones. 
  
El comité evaluador, el cual estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales, 
recomendará a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. El 
carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. En el evento en el 
cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo 
con el que culmine el proceso. 
 
5.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 
 
La oferta más favorable para el FONDO será la que presente mejor relación de calidad y precio soportados en 
puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de condiciones, atendiendo el artículo 2.2.1.1.2.2.2 ofrecimiento más 
favorable, Decreto No. 1082 de 2015. 
 
Sólo serán calificadas las propuestas que hayan cumplido con todos los requisitos habilitantes técnicos, jurídicos y 
financieros. 
 
5.1.1. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

De conformidad preceptuado por literal a del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto No. 1082 de 2015, teniendo en cuenta 
el objeto, la cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia de la oferta más favorable en el 
presente proceso de selección son: La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes 
y/o       fórmulas. 
 



5.1.2. FACTORES DE EVALUACIÓN  

Particularmente, para el futuro contrato, el ofrecimiento más favorable para la entidad será aquél que sea el resultado 
de los siguientes factores de evaluación, así: 
 
5.1.3. FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN 

Los proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en el estudio previo y pliego 
de condiciones el criterio de CUMPLE, serán tenidos en cuenta para la evaluación y calificación de las propuestas, 
de conformidad con los factores y criterios de escogencia y adjudicación que se establecen en el siguiente numeral y 
sus sub numerales, los cuales determinarán el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS. 
 
 
5.2.  FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN 

 
CRITERIOS DE VERIFICACIÓN O REQUISITOS 
HABILITANTES 

FACTOR 

FACTOR CAPACIDAD JURIDICA HÁBIL / NO HÁBIL 

FACTOR TÉCNICO Y EXPERIENCIA PROPONENTE HÁBIL / NO HÁBIL 

FACTOR CAPACIDAD FINANCIERA HÁBIL / NO HÁBIL 

FACTOR DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HÁBIL / NO HÁBIL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del Art. 5 de la Ley 1150 de 2007 en la selección abreviada para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización el único factor de 
evaluación es el menor precio ofrecido. 
 
Los servicios a contratar se consideran de características técnicas uniformes por cuanto son de común utilización, 
con especificaciones técnicas, patrones de desempeño y calidades iguales o similares, que en consecuencia pueden 
ser agrupados como bienes homogéneos para su adquisición y a los fines que se refiere el literal a) del numeral 2, del 
artículo 2, de la Ley 1150 de 2007. 
 
Los servicios a contratar son regulados, y deben ser ofrecidos en el mercado en condiciones de igualdad, siendo el 
único factor de evaluación el precio ofrecido por el proponente en cuanto a medios tecnológicos se refiere. Como 
resultado del presente proceso de selección, se suscribirá́ un contrato de prestación de suministro que se sujetará o 
se sujetarán en todas sus etapas, Precontractual, contractual y pos-contractual a la Ley 80 de 1993 - estatuto de 
contratación, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad aplicable. 
 
Los requisitos habilitantes se estructuran con base en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes 
en los Procesos de Contratación”, publicado por la Agencia Nacional para la Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente. 
 



5.2.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL DE PRECIO Y DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA 
 
Para la presentación de la oferta económica, tanto la inicial como aquellas posturas que se registren en el desarrollo 
de la subasta inversa, el proponente contemplará los costos directos, indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y 
cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta 
las especificaciones técnicas contempladas en los documentos del proceso de selección. 
 
Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica inicial como aquellas 
posturas que se registren en el desarrollo de la subasta inversa, no dará lugar a su modificación, sin embargo, la 
entidad podrá realizar las correcciones aritméticas, cuando estas sean necesarias. 
 
La relación ítems, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formará parte del contrato que se celebre 
con el proponente favorecido. 
 
El proponente debe diligenciar el FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA, cotizando el ítem relacionado. 
No puede allegarse como válido el formato de propuesta económica con el ítem sin valor asignado con valor cero. 
 
NOTA 1: EL VALOR UNITARIO PROPUESTO EN EL ITEM NO PODRÁ ESTAR POR ENCIMA DEL 
VALOR UNITARIO PROMEDIO DEL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO POR EL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO, EN CASO DE QUE ELLO OCURRA, LA PROPUESTA SERÁ 
RECHAZADA. 
 
NOTA 2: La propuesta económica deberá́ presentarse en pesos colombianos y presentar todos los elementos y/o 
servicios requeridos por la entidad, de conformidad con las condiciones establecidas en la ficha técnica. 
 
NOTA 3: El valor de la oferta inicial de cada proponente no podrá́ superar el valor del presupuesto oficial establecido 
para el proceso de selección, so pena de rechazo de la oferta económica. Igualmente, la propuesta económica inicial 
NO podrá́ superar los “valores TECHO unitarios IVA incluido”, establecidos por la entidad respecto del ítem, de 
acuerdo con el anexo denominado “ANEXO - ANÁLISIS DEL VALOR DE PRESUPUESTO Y DEL 
MERCADO” y señalados igualmente en el sobre económico del proceso contenido en la plataforma SECOP II, so 
pena de rechazo de la oferta económica respectiva conforme a la causal de rechazo establecida para ello. Los valores 
techo serán registrados por la entidad en la plataforma SECOP II en la sección de sobre económico. 
 
NOTA 4: La Oferta económica la debe diligenciar el oferente en el sobre económico creado para el proceso en la 
plataforma SECOP II. El oferente deberá́ diligenciar los valores unitarios de cada ítem IVA incluido sin decimales, 
adicional diligenciará en SECOP II el valor total de su oferta en una de las secciones del cuestionario para llevar a 
cabo el evento de la subasta. 
 
NOTA 6: Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios señalados en el 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2 17 del Decreto 
1860 de 2021. 
 
NOTA 7: El contrato se adjudicará por el valor del presupuesto oficial. 
 



NOTA 8: En caso de presentarse adiciones contractuales, durante la ejecución del contrato adjudicado, el mayor 
valor a ejecutar será́ calcula-do con base en el precio unitario base de la propuesta final adjudicada, luego de aplicado 
el margen de mejora correspondiente en los términos del presente pliego de condiciones. 
 
NOTA 9: En el caso de presentarse una oferta con precio artificialmente bajo, la Entidad dará́ aplicación a lo 
contenido en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación”, en el capítulo 
IV Precios Artificialmente Bajos en Subastas Inversas, dispuesta por Colombia Compra Eficiente. 
 
Así́ pues, los proponentes HABILITADOS en los criterios jurídicos, financieros y técnicos; así́ como, en el 
cumplimiento de las condiciones de la oferta económica podrán participar en la Subasta Inversa Electrónica, para 
hacer mejoras de precio en busca de ofrecer el menor precio a la entidad. El procedimiento para la realización de la 
subasta será́ conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6 del 
Decreto 1860 de 2021, y los manuales e instructivos que para el efecto ha emitido Colombia Compra Eficiente. 
 
De conformidad con el numeral 3 del Art. 5 de la Ley 1150 de 2007 en la selección abreviada para la adquisición de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización el único factor de evaluación es el 
menor precio ofrecido. 
 
Subasta Propuesta Económica – Precio más bajo. Según puja, se adjudicará al que oferte el menor precio cumpliendo 
las características mínimas técnicas exigidas. 
 
De conformidad con la facultad que tiene el FONDO DE DESARROLLO LOCAL frente a la libre configuración 
del pliego de condiciones, enmarcado en reglas justas e iguales para los proponentes, y de acuerdo al análisis del 
sector y de mercado realizados a diferentes empresas y con la variación existente entre los precios ofrecidos por cada 
uno y en conjunto con la experiencia directa que ha tenido la entidad en esta clase de procesos, se considera que el 
margen mínimo del TRES por ciento (3%) por lance al valor unitario, y que obedece a la aplicación de los principios 
de proporcionalidad y razonabilidad en las condiciones establecidas. 
 
NOTA 1: SI BIEN EL PROCEDIMIENTO PROPIO DE LA SUBASTA IMPLICA HACER MEJORAS 
EN EL PRECIO NO SERÁN ACEPTADOS LOS LANCES POR VALOR CERO POR DESCONOCER 
LOS PRECIOS REALES DE MERCADO Y PORQUE CONFIGURA PRACTICA RESTRICTIVA DE 
LA COMPETENCIA POR CUANTO LA PLATAFORMA NO PERMITE QUE NIGUN OTRO 
PROPONENTE PUEDA HACER SU LANCE. 
 
 
 
5.2.1.1 PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA A REALIZARSE 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II. 
 
La presente selección abreviada por subasta inversa se realizará de manera electrónica por medio del Sistema 
Electrónico de Contratación Publica – SECOP II de acuerdo con los lineamientos establecidos por Colombia 
Compra Eficiente, para lo cual se tendrá́ en cuenta lo siguiente: 
 
Verificar la “Guía rápida para participar en una subasta en el SECOP II”, suscrita por Colombia Compa Eficiente, 
dirigida a proveedores con el fin de que tenga claridad respecto de la metodología por medio de la cual se realizará 



el evento de subasta electrónica. 
 
 
Tenga en cuenta que la presente subasta electrónica se realiza por medio de lances de único valor total de la oferta 
incluido IVA respecto de los ítems relacionados con medios tecnológicos, toda vez que la tarifa del servicio no admite 
descuento alguno. El oferente deberá́ tener en cuenta que este valor debe ser correspondiente al descuento 
proporcional en todos los ítems para el momento de realizar la adjudicación del proceso. 
 
Al iniciar el evento de subasta electrónica en la lista de precios aparecen todos los bienes y servicios que la Entidad 
va a adquirir en el Proceso de Contratación. Recuerde que es la misma lista a la que usted presentó su oferta 
económica inicial. 
 
Durante la subasta inversa, se tendrá como margen mínimo de mejora de oferta el TRES POR CIENTO (3%) sobre 
la oferta inicial de menor valor, en cada ronda de lance posterior, se incrementará progresivamente en un TRES POR 
CIENTO (3%) el margen mínimo respecto a la ronda finalizada e inmediatamente anterior. 
 
En todo caso la oferta no podrá superar los valores unitarios promedio establecidos en el estudio de mercado, so pena 
de rechazo. 

 
Los lances que no igualen o superen el margen indicado, no serán válidos. Se tendrá como margen valido de mejora 
de oferta, las que no igualen o superen el margen indicado, no serán válidos o aceptados. 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

CARACTERÍSTICAS 

Selección Abreviada por 
subasta inversa para la 
adquisición o suministro 
de bienes con 
características técnicas 
uniformes y de común 
utilización. 

Menor Precio 

• Ficha Técnica. (Presentar como documento anexo al estudio 
previo). 
Debe contener como mínimo: 
a. Denominación del bien o servicio. 
b. Denominación técnica del bien o servicio.  
c. Unidad de medida. 
d. Descripción general 
• Lance: Margen mínimo de mejora de oferta 3 %. Deberán indicar 
el porcentaje según las condiciones del proceso. 
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Lances: Propuesta de precio presentada durante el certamen de la subasta. 
Lances no válidos: Los siguientes eventos son considerados como lances no válidos: 

- Si el lance se encuentra por debajo del margen mínimo de mejora de oferta 
- Cuando se diligencie simultáneamente las casillas denominadas como “valor de lance de mejora de precio” y “no se hará 

un lance de mejora de precio” 
- Cuando no se diligencie el formulario suministrado por la Entidad, para lances de mejora de precio 
- Las demás establecidas en el Manual de Colombia Compra Eficiente – SECOP II. 

 
Margen mínimo de diferencia entre lances: El valor mínimo que un lance debe generar respecto de un lance 
anterior, que determinará la admisión del mismo dentro del certamen. 
 
Ronda: Períodos de tiempo durante los cuales se deberá presentar lances válidos, so pena de la exclusión del 
certamen. 
 
Cierre del certamen: Momento a partir del cual no es posible presentar lances. 
 
Menor precio ofertado: anula la anterior, de tal forma que la última se constituirá como la propuesta económica 
definitiva. 
 
Oferta definitiva: El último lance válido que no reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la 
ronda anterior con lance valido, por lo cual se entenderá que ya no hay intención de presentar más lances y se dará 
por terminada la subasta Inversa, tomando este como el valor definitivo que se tomará para efectos de la 
adjudicación. 
 
Nota 1: En el caso en que el proponente no haga lances de precio durante el tiempo que se ha establecido para 
hacer los mismos, no podrá seguir participando en el proceso de subasta, en este caso, la entidad tomará como 
propuesta definitiva, de acuerdo con el número de la ronda, el valor de su propuesta económica inicial o el último 
valor de lance válido que haya realizado. 
 
Nota 2: La subasta se realizará en un lapso de tiempo de 10 minutos y cada lance de mejora de precio, deberá ser por 
el valor total de cada Ítem de la propuesta. 
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS Y DECLARATORIA DE DESIERTO DEL   PROCESO DE 
SELECCIÓN. 
 

Si el FDLT llegaré a estimar al momento de adjudicar que el menor precio ofrecido resulta artificialmente 
bajo requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor ofertado, con base en las mismas 
y la información que tenga a su alcance, el comité asesor de contratación y evaluador recomendará al ordenador 
del gasto la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. 

 
En el evento en que se decida no adjudicar a este proponente, el FDLT podrá optar de manera motivada 
por adjudicar el contrato al oferente que ofreció el segundo menor valor o por declarar desierto el proceso. 



 
 
 
  
  
 

 
   

53 

Alcaldía Local de Tunjuelito 
Transversal 14 # 49a 11 Sur 
Código Postal: 110611  
Tel. 6015554848 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 
 

De todo lo actuado, se levantará un acta suscrita por los asistentes. 
 
 
5.3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá en concordancia con el Decreto No. 1860 de 2021, 
artículo 3, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015 o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.  
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 
de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso 
anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para 
obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en 
el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se 
acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán 
cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá 
en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 
esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por 
el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del 
juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
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según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada 
una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a 
un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato.  
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo 
la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad 
de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, 
la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno 
de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará 
un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con 
los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si 
está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales:  
 
7.1 Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 
2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 
cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el 
cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 
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7.2 El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3 En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del 
que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de 
pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal 
en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
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Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un 
Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos 
para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección 
del Proceso de Contratación. 
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento 
de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 
de 2019 los tres parágrafos, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas...” 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para Criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año 
se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
misma. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamenta la aplicación de factores de desempate en 
casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 
 
De conformidad con el numeral 12 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, para este proceso de selección el 
Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito utilizará el método aleatorio de balotas. 
 
Nota 1: Para efectos de los factores de desempate, el proponente deberá acreditarlos con la presentación de su 
propuesta, es decir, hasta la fecha y hora en que se lleve a cabo el cierre del proceso. La Entidad no tendrá en 
cuenta aquellos documentos aportados con posterioridad a la fecha de cierre del proceso. 
 
5.4. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
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La adjudicación del contrato que resulte del presente proceso de selección se hará a la propuesta más favorable 
para la entidad, que será aquella que cumpla con los requisitos habilitantes.  
 
(Capacidad jurídica, capacidad financiera, experiencia del proponente, capacidad de organización) y obtenga el 
mejor puntaje otorgado por los diferentes Factores de Evaluación. 
 
5.5. FACULTAD PARA DECLARAR DESIERTO EL PRESENTE PROCESO. 
 
El FDLT, podrá declarar desierto este proceso de selección a través de acto administrativo cuando: 
 

1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 
2. Cuando no se presente propuesta alguna. 
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación de los requisitos 

habilitantes. 
4. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en el pliego de condiciones. 
5. En general cuando falte voluntad de participación. 

 
 

CAPÍTULO VI 
 
6. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES -     

ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
El FDLT de acuerdo con las disposiciones del artículo 4° de la ley 1150 de 2007 y del Decreto 1082 de 2015 y 
con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, 
procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación, los cuáles se ven reflejados en 
Documento Anexo denominado “Matriz de Riesgos”. 
 
La tipificación, estimación y asignación de riesgos hace parte integral del presente estudio previo y contrato a 
celebrar. Los riesgos pueden ser definidos como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. La tipificación, 
estimación y asignación de riesgos hace parte integral del presente estudio previo y contrato a celebrar. Los riesgos 
pueden ser definidos como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de 
los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. 
  
Para la tipificación, estimación y asignación se recomienda dar aplicación a lo dispuesto en el Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 

Nota: Ver documento anexo, matriz de riesgos 
 

 
6.1. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por lo 
que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C –Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, 
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NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del 
Decreto 1082 de 2015: 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio Autónomo. 
c) Garantía bancaria. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Matriz de Riesgos, el objeto a contratar, la naturaleza y obligaciones del 
contratista, la entidad requiere amparar los riesgos mediante el otorgamiento de una garantía única; en 
consecuencia, el contratista se obliga a constituir a favor de Bogotá D.C. – Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito, NIT: 899.999.061-9 una garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 1150 
de 2007 en concordancia con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, y que ampare los siguientes riesgos: 
 
 

ü (X) Cumplimiento. Por el (20%) del valor del contrato, por el término del plazo del contrato y tres (3) 
meses más. 

ü (X) Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Por el (20%) del valor total del contrato, por 
el plazo de ejecución del contrato y un (1) mes más. 

ü (X) Responsabilidad extracontractual. Por 200 SMLMV. Por el período de ejecución del contrato. 
(artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto 1082 de 2015) 

 
El otorgamiento de la póliza de responsabilidad civil extracontractual deberá proteger al FDLT de eventuales 
reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u 
omisiones de su contratista. 
 
Así la póliza deberá cubrir también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas 
de la responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas 
autorizados o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto 
y que el Fondo sea el asegurado. 
 
NOTAS: 

• En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia o cualquier 
modificación, el Contratista estará obligado a ampliar o prorrogar o modificar los amparos en forma 
proporcional, de manera que se mantengan las condiciones originales. 

• El Contratista deberá presentar la garantía única con su correspondiente recibo de pago de la prima 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
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CAPÍTULO VII 
 
7. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
7.1. OBJETO 

El contrato que se suscriba en el presente proceso tendrá por Objeto: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y 
ELEMENTOS PARA LA DOTACION DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
PABLO DE TARSO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 1914 TUNJUELITO FORTALECE LA 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA”. 

7.2 PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo del contrato es TRES (03) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio 
correspondiente, por parte del ejecutor y el supervisor designado o contratado por el Fondo de Desarrollo Local 
de Tunjuelito. 
 
7.3. TIPO DE CONTRATO 

 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde un contrato de suministro 
 
7.4. VALOR DEL CONTRATO 
 
El valor del contrato será de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES NOVESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE  ($270.945.000 
 
7.5. LOCALIZACION O LUGAR DE EJECUCION 
 
El lugar de ejecución del contrato será en Bogotá D.C., - Localidad de Tunjuelito. 
 
7.6. FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así: 
 
El FONDO pagará el valor del contrato, en un solo pago correspondiente al 100% del presupuesto establecido, 
atendiendo los valores unitarios de la propuesta económica definitiva del contratista, conforme a los elementos 
efectivamente adquiridos y entregados previamente y recibidos a satisfacción de parte del supervisor del contrato, 
contra factura y/o cuenta de cobro. 
 
Lo anterior, previa presentación de los siguientes documentos: 
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• Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la 
supervisión (si aplica) y el contratista 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
• Acta de ingreso de los bienes al almacén (cuando aplique) 
• Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 
• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 

proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 
• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de 

aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar 
de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo 
modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

 
Los pagos serán realizados por EL FONDO, en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta 
corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado; abierta en una de las 21 entidades financieras 
afiliadas al Sistema Automático de Pagos, previos los descuentos de Ley.  
Nota:(Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1° del artículo 499 del 
Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de servicios gravados 
por cuantía individual y superior a 3500 UVT el responsable del Régimen Simplificado deberá inscribirse 
previamente en el Régimen Común”.  Por lo anterior los contratistas que para el presente año superen el monto 
establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los 
requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada 
pago. 
Nota: (Sólo aplica para régimen común)De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 
3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario,  establece 
que: “Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía 
individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas 
(IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será 
aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 
Nota: El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito solo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en 
el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuara pagos a terceros. 
Nota: En el evento en el que el compromiso presupuestal relacionado con el objeto del presente proceso haya 
fenecido por no haber sido cancelado en la vigencia en que se constituye como reserva presupuestal, se pagará 
con cargo al presupuesto de la vigencia en que haga exigible. Dado lo anterior el pago estará sujeto al 
cumplimiento del procedimiento establecido en la Resolución No. 1602de diciembre del 2001 o la que se 
encuentra vigente. 
Nota. (Solo aplica para régimen común). De conformidad con el numeral 7° parágrafo 1° del Artículo 499 del 
estatuto tributario “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de servicios gravados por 
cuantía individual y superior a 3300 UVT, el responsable del régimen simplificado deberá inscribirse previamente 
en el Régimen Común “. Por lo anterior los contratistas que para el presente año superen el monto establecido o 
quienes ya estuvieran inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del 
artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al valor agregado (IVA), para cada pago.   
Nota. El proponente debe cotizar todos los ítems incluidos en el cuadro de especificaciones técnicas. Se deben 
cotizar precios en cantidades solicitadas dependiendo la unidad de medida exigida, porque la sumatoria de los 
precios será el valor de la propuesta, para efectos de la evaluación económica. El proponente que no cotice todos 
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los ítems o que cotice cero pesos ($0) en alguno de ellos, hará que su propuesta sea rechazada. Los precios 
ofrecidos deben sostenerse durante el plazo de ejecución del contrato, porque no se autorizarán reajustes de estos. 
NOTA: Para obtener un mayor beneficio para la comunidad con los recursos disponibles para el presente 
proceso, el contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial estimado, al proponente que resulte 
adjudicatario, por ello la diferencia que resulte del valor de la Propuesta Económica del proponente adjudicatario 
Vs. El valor del presupuesto Oficial será redistribuido por la entidad, en una mayor cantidad de bienes y/o 
servicios a suministrar en los bienes y/o servicios del proyecto, teniendo en cuenta los valores unitarios ofrecidos 
en la oferta del proponente ganador, tales bienes y/o servicios a proveer se determinarán en el comité de 
seguimiento técnico. 
NOTA: El contrato se adjudicará por el valor del presupuesto total, por lo cual el proponente deberá consignar 
el valor total del presupuesto en la plataforma transaccional de secop ii (sección del cuestionario lista de articulo), 
adicionalmente deberá diligenciar y allegar el anexo No. 7 formato de propuesta económica. 
NOTA: La Propuesta económica no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá aproximarla al 
peso, ya sea por exceso si es mayor a 0.51 centavos o por defectos si es menor o igual a 0.51 centavos. 
NOTA: Cuando no se llene con el valor correspondiente en cualquiera de las casillas del Anexo PROPUESTA 
ECONÒMICA o la misma se diligencie con valores negativos, la entidad considerará que el oferente no diligencio 
el anexo completamente, caso en el cual su propuesta será rechazada de conformidad con el Parágrafo 1 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
NOTA: EL CONTRATISTA NO PODRA GENERAR DESCUENTOS SOBRE NINGUNO DE LOS 
ITEMS PROPUESTOS EN EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACION, POR IMPUESTOS Y/O 
RETENCIONES CUANDO EL HECHO GENERADOR ES PROPIO DE SU ACTIVIDAD 
ECONOMICA, (IVA, RETEIVA, ICA, RETEICA, IMPOCONSUMO) 
 
 
7.7.  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 

supervisor/a del mismo, cuando corresponda 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así 

como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución de 
este (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 
como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la secretaria Distrital de Gobierno en la 
ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, 
o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 
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7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción 
al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para 
cada pago. 

8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal 
o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

9. Vincular y mantener mínimo el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 
332 de 2020, de acuerdo con las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) 
de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con plena observancia 
de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, 
con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial.  

10. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (Si Aplica), 
mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la ejecución del 
contrato el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020, de 
acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) de mujeres, 
adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de seguridad social de las mismas. El listado 
presentado deberá discriminar que mujeres de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna 
discapacidad, jefa de hogar o con otra condición especial. Realizar el registro de las mujeres que sean 
contratadas en cumplimiento del presente contrato, en la plataforma de información de la Agencia Pública 
de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  

11. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 2011 
“Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de estrategias para la 
participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad”.  

12. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión de la 
suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y 
demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

 
7.8. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1. Entregar en excelente estado los elementos objeto del contrato; estos deberán ser nuevos y de primera calidad, 
y en las cantidades y especificaciones técnicas solicitadas en los estudios previos, pliego de condiciones, la ficha 
técnica y ofrecidas en la propuesta, en el plazo pactado y sin modificaciones unilaterales por parte del contratista.  

2. Coordinar con el apoyo a la supervisión y la almacenista del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito y la 
entrega de los elementos suministrados.  

3. El Contratista deberá cumplir con las normas de protección y seguridad industrial aplicables a este tipo de 
trabajos.  

4. La omisión de cantidades y/o especificaciones técnicas necesarias, no exime al Contratista de la responsabilidad 
y obligación de ejecutarlos sin costo adicional para el FDLT.  

5. Anexar la documentación (manifiesto de importación, legalización, fabricante, etc.) necesarias donde se 
especifique la procedencia de los equipos adquiridos.  

6. El contratista debe incluir los costos correspondientes a la compra, transporte, instalación y configuración de 
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todos los elementos necesarios que garanticen el normal funcionamiento de los equipos.  

7. Cambiar o reparar a su costa los bienes defectuosos que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas 
y establecidas oportunamente en los estudios previos por el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito. 

8. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su calidad, sin 
perjuicio de la respectiva garantía.  

9. Asumir todos los costos directos e indirectos, tales como costos operativos, de importación y demás gastos 
que ocasionen la entrega de los bienes objeto de esta contratación, y los costos fijos, incluidos los impuestos 
referentes a la actividad, retenciones de ley e imprevistos y utilidades. Los precios de la oferta deben mantenerse 
en firme a partir de la presentación de ésta y durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato.  

10. Asegurar la calidad de los bienes entregados de tal manera que conserven sus características en condiciones 
normales de almacenamiento, a través de las garantías ofertadas en el proceso de selección, las cuales deberán 
estar acordes con las que comercialmente otorgan los fabricantes. Estas garantías corresponderán de una parte, a 
la mínima requerida como requisito habilitante técnico, la cual no podrá ser inferior a seis (6) meses.  

11. Mantener durante la ejecución del contrato el precio unitario ofrecido y adjudicado para los elementos objeto 
del contrato.  

12. Adelantar las gestiones necesarias dentro de los plazos establecidos para la iniciación de la ejecución del 
contrato.  

13. Atender las observaciones o requerimientos que formule el FONDO DE DESARROLLO LOCAL por 
conducto del apoyo a la supervisión.  

14. Suministrar al apoyo a la supervisión del contrato la información y documentación que este requiera, sin 
ningún tipo de restricción o condición por parte del CONTRATISTA 

15. Los precios de la propuesta deben mantenerse en firme, a partir de la presentación de ésta y una vez suscrito 
el contrato se mantendrán fijos durante todo el tiempo de ejecución, sin atender a las dinámicas propias del 
mercado.  

16. Entregar los respectivos manuales de los Elementos y Equipos suministrados de Uso y Manual de 
Mantenimiento traducidos al español.  

17. Cumplir con su aporte a la Seguridad Social y parafiscales de conformidad a lo indicado en la Ley.  

18. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (Si Aplica), 
mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la ejecución del contrato 
el X % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas  
de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres 
vinculadas y la planilla pago de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que 
mujeres de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra 
condición especial. 

19. Preservar, fortalecer y garantizar transparencia y la prevención de corrupción en su gestión contractual, en el 
marco de los principios y normas constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 
de 2011, y el artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020. Así mismo, se obliga a: No ofrecer ni dar sobornos, 
ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta, e contrato 
que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan 
en su nombre. 16. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
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20. El contratista deberá realizar cambio del elemento y/o elementos defectuosos que se llegaran a evidenciar por 
parte del supervisor, con respecto en la calidad requerid ay de funcionamiento según sea el caso esto en un 
máximo de tiempo de 24 horas al requerimiento.  

21. Vincular y mantener mínimo el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 
332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) de 
mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con plena observancia de las 
normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna 
discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial.  

 
 
7.9. OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 

 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
7.10. SUPERVISIÓN  
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local o por quien designe como su apoyo  
 
El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación 
de SDG y están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor 
deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. Para tal fin deberán cumplir con 
las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes.  
 
El Alcalde Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo 
a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones 
contractuales que se deriven del contrato. 
 
En todo caso el Alcalde Local, podrá variar unilateralmente la designación del supervisor comunicando su 
decisión por escrito al contratista y al anterior supervisor. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   

. 
7.11. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 
 



 
 
 
  
  
 

 
   

68 

Alcaldía Local de Tunjuelito 
Transversal 14 # 49a 11 Sur 
Código Postal: 110611  
Tel. 6015554848 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 
 

EL CONTRATISTA no puede ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito 
del FONDO, pudiendo éste negar la autorización de la cesión o del subcontrato. 
 
7.12. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES 
 
Se aplicarán al respectivo contrato las disposiciones contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
7.13. CADUCIDAD 
 
El FONDO, podrá declarar la caducidad del respectivo contrato por incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a cargo del contratista, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 
Igualmente, procede la caducidad en los eventos previstos en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993 y demás normas 
concordantes.  
 
7.14. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17º de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA se obliga a pagar 
al FONDO una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato a título de indemnización, 
por los perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus 
obligaciones contractuales. 
 
El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará a la Tesorería Distrital. El CONTRATISTA autoriza con la 
firma del contrato al FONDO para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no 
existir saldo a favor del CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, 
se cobrará por la jurisdicción competente. 
 
1.15. SUSPENSIÓN Y MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender 
temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para 
los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. Para reiniciarlo se suscribirá por las partes 
el acta correspondiente. Las partes de común acuerdo podrán mediante documento escrito, igualmente, adicionar, 
prorrogar o terminar anticipadamente la ejecución del contrato, así como, incluir modificaciones o ajustes a las 
condiciones pactadas sin modificar el objeto contractual, siempre que no se causen perjuicios a la Entidad y sean 
procedentes, de conformidad y en los términos del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y demás normatividad legal 
vigente aplicable. 
 
7.16. MULTAS. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en 
el Decreto 1082 de 2015 para efectos de la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento, 
así como para la estimación de los perjuicios sufridos por EL FONDO, y a efecto de respetar el debido proceso 
al afectado a que se refiere el artículo 17º de la Ley 1150 de 2007, EL FONDO observará el procedimiento 
establecido en el artículo 86º de la Ley 1474 de 2011. En todo caso, no se podrá imponer multa alguna sin que se 
surta el procedimiento señalado, o con posterioridad a que el contratista haya ejecutado la obligación pendiente 
si está aún era requerida por EL FONDO.  
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No obstante, lo anterior, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones 
derivadas del objeto del presente contrato, el CONTRATISTA pagará al FONDO multas diarias y sucesivas del 
uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el diez por ciento (10%) 
de dicho valor, so pena de la aplicación de la cláusula penal. 
 
El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. El CONTRATISTA autoriza con la firma del presente 
contrato al FONDO para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo 
a favor del CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrará 
por la jurisdicción competente.  
 
7.17. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación se realizará dentro de los CUATRO (04) MESES siguientes a la expiración del término previsto 
para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, 
de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación 
por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no 
hayan sido objeto de acuerdo. 
 
7.18. GASTOS 
 
Todos los gastos que se requieran para el perfeccionamiento y legalización del contrato e iniciación del plazo de 
ejecución del mismo serán por cuenta del contratista, así como los impuestos a que haya lugar. 
 
7.19. IMPUESTOS Y RETENCIONES. 
 
El pago de los impuestos y retenciones que surjan por causa o con ocasión del contrato corren por cuenta del 
CONTRATISTA. 
 
 

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA 
                                                              Alcalde Local de Tunjuelito 
  

Dependencia Firma 
Elaboró Diana Marcela Cano  

Abogada Contratación FDLT 
 

Revisó Jorge Alexander Rivas  
Abogada especializada Contratación  FDLT.  

  


